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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. ¿ J, j  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y

DON ALFONSO NÍI, por la gracia de Dios R icy cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo í.° Los certificados al portador emitidos en 
equivalencia de los residuos resultantes de las conversio
nes dispuestas por la ley de 7 de Julio de 1882 serán con
vertidos, según su procedencia, en los títulos de Deuda 
amortizable ó de anualidades creados por dicha ley, siem
pre que se presenten en cantidad bastante á componer el 
valor de uno ó más títulos. A ñn de evitar la expedición 
de nuevos residuos, los interesados cuidarán de ajustar el. 
importe de los que presenten al valor de los títulos que 
han de recibir, y en otro caso renunciarán á favor del Es
tado la fracción que resulte. Los títulos que se entreguen 
en canje llevarán, según sean de amortizable ó anualida
des, el cupón correspondiente al cuatrimestre ó semestre 
siguiente á aquel en que la conversión se solicite en forma.

Art. 2.° Las palabras semestres posteriores que se leern 
en el art. 3.® de la misma ley, quedan sustituidas con las 
siguientes: cuatrimestres posteriores.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho- 
' cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Ultramar,

M a s a sa e l A g s i i y r e  «Se

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de dos Diputados á Cortes 
en el distrito de Pamplona, provincia de Navarra;

Vistos los artículos 76,443 y 113 de la ley Electoral de 
38 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. El domingo 26 del mes actual se pro

cederá á la elección parcial de dos Diputados* á Cortes en 
el distrito de Pamplona , provincia de Navarra. 

Dado pn Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Xfrairateco jBon&ero y  BoMe&o.

M INISTERIO DE FOMENTO

R EA L  DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento del cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
redactado con arreglo á las bases que establece el Real 
decreto de 12 de Octubre de 1884.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

AiejassciFo Fiíial y  Hon.

R E G L A M E N T O
DEL

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS

Y ESTABLECIMIENTOS QUE DEL MISMO DEPENDEN

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

De la clasificación de los establecimientos.
A rtículo  1.° Los Archivos h istóricos, las B ibliotecas p ú b li

cas y los Museos arqueológicos, que se haiien  á  cargo del cuer
po facu ltativo  de A rchiveros, B ibliotecarios y  A nticuarios se 
dividen en tre s  clases:

Son A rchivos de p rim era clase:
E l H istórico Nacional, en Madrid.
E l C entral, en Alcalá de H enares.
E l General, en am an e as .
Son A rchivos de segunda clase:
E l de la  Corona ríe Aragón, en B arcelona.
E l del an tiguo  reino de Valencia, en la ciudad del m ism o 

nom bre.
E l de Galicia, en Cor uña.
E l de Mallorca, en Palm a. ^
Son Archivos de tercera  clase:
Los un iversitarios de Madrid, Salam anca, B arcelona y  Za

ragoza.
A rt. 2,° P ara  la clasificación de los que en adelante se for

m aren, se a tenderá á las circunstancias siguientes:
Guando los documentos que con tengan se refieran á la N a 

ción en general, y su valor histórico y su núm ero sean de gran- 
ae im portancia y abracen las principales épocas de la h is to ria  
pa tria , serán de prim era ciase.

Cuando los docum entos sean pertenecientes á uno solo de 
los antiguos reinos de España y reúnan  las c ircunstancias enu
m eradas para los de prim era clase en la proporción correspon
diente, serán de segunda clase.

Cuando los docum entos pertenezcan á una provincia, una 
ins tituc ión  ó una localidad, serán de tercera clase.

A rt. 3.° Son Bibliotecas de prim era clase:
La Nacional.
La de la U niversidad de M adrid.
L a un iv ersita ria  de Barcelona.
Son de segunda ciase:
Las de ¡Salamanca, Toledo, Sevilla, Valencia, Palm a, San

tiago, Cádiz, Zaragoza, Oviedo, Yaii&dolid, G ranada y la del 
M inisterio de Fom ento.

Son de tercera clase:
Les de Huesca, O rihuela, Canarias, Orense, A licante, B u r

gos, Oáceres, Córdoba, Murcia, Castellón, Mahón, Lérida, Gero
na, Le n y Teruel.

A rt. 4* P a ra  la  clasificación de las Bibliotecas por sus u l
terio res acrecentam ientos ó por incorporarse á las públicas 
encargadas al cuerpo, se a tenderá á las reglas siguientes: 

Cuando su caudal lite rario  exceda d© 108.000 volúm enes 
serán  de prim era clase.

Cuando excedan de 25.000 volúm enes serán  de segunda. 
Cuando no lleguen á este num ero serán  de tercera.

A rt. 5.° E s Museo de prim er a clase:
E l Arqueológico Nacional.
Son de segunda clase:
E l de Reproducciones a rtís ticas  y el Arqueológico de Za

ragoza.
Son de tercera  clase:
Los de Sevilla, Barcelona, G ranada, V alladolid, y los que 

en las dem ás provincias se incorporaren ú organizaren en ade
lante.

A rt. 6.® Los establecim ientos que acrecentaren sus colec
ciones h as ta  el punto de log rar las circunstancias para  ser ele
vados ¿  clase m ás alta , y  los que de nuevo hayan  de ser inco r
porados para  depender de la Dirección de Instrucción pública 
y  e sta r á  cargo de indiv iduos del cuerpo, d irig irán  exposición 
e n  que así lo p í d m  al D irector geásral; y  si éste la  estim a

oportuna, la pasará á inform e de la .Tirita y  del Consejo de 
Instrucción pública, y  el M inistro de Tom ento acordará en de
creto lo que proceda.

CAPÍTULO II

D el In d ic e  g en era l.

A rt. 7.° Se fo rm ará en el M inisterio de Fom ento un índice 
general de todos los docum entos, códices, m anuscritos, im pre
sos y objetos de antigüedad ó de a rte  que poican los cstabieci- 
miei.it..s encomendadados al cuerpo.

A rt. 8.° E ste índice dependerá de la Dirección de In s tru c 
ción publica, y compete al D irector general nom brar un in d i
viduo de la categoría de Jefes y tres  de la de Oficiales ó A yu
dantes del cuerpo, á propuesta de la Junta., que tendrá en 
cuenta la com eeteneia respectiva de estos funcionarios para

operaciones correspondientes á la catalogación de los A r
chivos, de- las Biblotecas ó denlos Museos.

A rt. 9.® El Jefe del Indice general será  Inspector especial 
de los trabajos de catalogación de todos ios establecim ientos 
que se hallan á cargo del cuerpo.

A rt. 10. Los Archivos, las Bibliotecas y los Museos puestos 
á cargo del cuerpo, rem itirán  sin excusa ni p re tex to , den tro  
del plazo que se ios señale, les trabajos de catalogación que 
tengan hechos y la  Dirección de Instrucción  pública les p id ie
re á propuesta del Jefe del Indice general.

Será asim ism o obligación de los Jefes de los establecim ien
tos rem itir ai Jefe del Indice al te rm inar cada sem estre, copia 
de las papeletas form adas por los empleados, para que puedan 
u tilizarse  en el Indice genera). E stas papeletas llevarán la fir
m a por el empleado que las hubiere redactado.

A rt. 11. P ara  form ar el Indice general, la Junta, dentro del 
térm ino  de un mes, a contar desdo ia publicación de este reg la
m ento, dará  las instrucciones y modelos necesarios.

A rt. 12. De acuerdo con el Jefe superior del cuerpo, el del 
Indice general, una vez u tilizados los trabajos de catalogatos, 
los devolverá con las instrucciones que crea necesarias para la 
uniform idad en las catalogaciones.

A rt. 43. D urante la  organización de este Indice no se po
d rán  u tilizar sus trabajos sin autorización del D irector gene
ra l de Instrucción pública.

A rt. 14  El Jefe del Indice general, Inspector especial de ca
talogaciones, antes de devo lverá  cada uno de los e stab lec i
m ientos sus trabajos, dará  cuenta á la Jun ta  de! concepto que 
éstos le merecen, calificando su m érito y su im portancia  de 
acuerdo con el Jefe superior del cuerpo.

A rt. 45. E n cuanto quede deíiü iuvam ente organizado el 
Indice general, el público esta rá  autorizado para u tilizarlo  en 
las horas quo la Dirección general de lnstruecón  pública seña
lare para  este servicio.

Arr. 46. La Dirección general de Ins trucción  pública p ro
veerá del m ateria l y personal tem porero necesarios para los 
traba jo s del Indice general.

CAPÍTULO III
De la Junta facultativa, de Archivos, Bibliotecas y Museos.

A rt. 47. Com pondrán esta  Jun ta :
E l D irector general de Instrucción pública, Presidente.
E l Jefe superior del cuerpo, D irector de la Biblioteca Nacio

nal. V icepresidente,
Los tres Inspectores.
E l D irector ce la Escuela superio r de D iplom ática.
El Jefe del Indice general, Inspector especial de cata loga

ciones.
Un Consejero de Instrucción pública.
Un individuo de núm ero de la Real Academia Española^
Un individuo de num ero de la Real Academia de la H is

to ria .
E l Secretario general del cuerpo y de la Escuela tíe D i

plom ática.
E l cargo de Vocal de esta Ju n ta  es honorífico y g ra tu ito .

, A rt. 48. Son atribuciones de la Ju n ta :
4.* P roponer por cuantos medios la sugieran su celo é in

teligencia el aum ento de las colecciones de los Archivos de las 
B ibliotecas y de los Museos.

2 °  A cordar las instrucciones para  los trab a jes  facul- 
: ta tives .

S 3.° R edactar el anuario  del cuerpo, en v ista  de los datos 
! que los Jefes de los establecim ientos deben enviar á la Diree- 
j ción general.
j 4.a In form ar los expedientes incoados para  la  separación 

de los individuos del cuerpo.
5.® R edactar las hojas de m éritos de los Oficiales, que han 

: de rem itirse  en Jos concursos al Consejo de Instrucción
pública.

6.® F o rm ar con las listas de obras duplicadas, m últip les ó 
descabaladas que les fueren rem itidas por el Jefe del Indice, 
una general com pendiada para  circularla en tre  todos los del 
cuerpo, á ñn de fac ilita r los cambios y rem isiones de incom 
pletas que propondrá á la Dirección general.

7.* Inform ar á esta acerca de las perm utas de obras con 
B ibliotecas de cor floraciones y d*e particu lares, nacionales ó 
ex tran jeras, conforme á las disposiciones m ás adelante enum e-

8.® Proponer á la  Dirección general los individuos del cuer-
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p© que han de formar parto como Vocales en los Tribunales de 
oposiciones á las piezas de Oficiales y Aspirantes.

9.° Informar ó li misma Dirección respecto de los estable
cimientos que han de incorporarse al cuerpo y acerca de ios 
demás asuntos que le fueren encomendados.

Art. 19. Ei Secretario do la Jimia deberá asistir á .las se
siones do esta, extender las actas y firmarlas en. unión dol í ‘re
sidente, así como certificar todos ios documentes que de la 
Junta emanen.

CAPÍTULO IV 
Be la Escuela superior de Diplomática.

Arfe. 20. La Escuela superior do Diplomática, establecida en 
Madrid* es especial del cuerpo y lleno por objeto dar instruc
ción teórica y práctica, necesaria para el servicio de ios Archi
vos de las Bibliotecas y do los Museos.

Art. £1. L a s t r a n t e s  de cátedras do la Escuela superior 
de Diplomática se proveerán por oposición, siendo necesario 
para optar á edas haber sido aprobado en los ejercicios para 
obtensi* el tí cu ío íG Archivero, Bibliotecario y Anticuario, 
pertenezca ó no el aspirante al cuerpo. .

Si el agraciado no perteneciera, ai cuerno de Archiveros, 
.Biblioteca rivs y Anticuarios, ó por límeos-n do .1 ó i su ilutación 
fuere m o»; o r .• * c 1 001) p ese f a s a 11 u a les, i o y res a r á o n el m i n i no 
con la c^trcoi'ía y aneldo de Odcist do primor grado, colocán
dole en e1 mtinao riúmero de los; de esta ciaso.

Arfe. 22. E s u  Escuela se baila bajo !a inmediata inspección 
de la Dirección general de Instrucción pública, y sus Catedrá
ticos son individuos del cuerpo.

CAPÍTULO V
Bel cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuario?.

A rt .  2 3* EI cuerpo á e Are bi ve ros, i) I b liotco.mí: 1 os y A 1111 - 
d i a r i o s  se eomp rulrá, de

Un J e f e  superior, Inspector general de cu**rp-> y D irector 
de la Bi b I io i ti (i a A a o i onal, e o n o 1 & u e i i  o a n u a 1 i ¡ o 12.599 p e - 
sotas.

Un Inspector primero, c n 10.000 pesetas.
Un Inspector ¿egundo, con 8.750 pesetas.
Un Inspector tercero, con 7.500 pesetas.
Tres Jefes de primer grsdo, con 0,300 peseta y coda- uno.
Cur.t ro Jefes de sogun-do graúo, á 6.GOü.
Seis Jefes de tercer grado, á 5.t¡00.
Diez y sevs Oílci.'iles de primer grado, á- 4.0 i).
Diez y sed-- O i 1 e i ai es de segundo grado, á 8.500.
V ei n te O fie i a \vs d o tere c r grac' o, a 3.000.
A7 ei r» t í. s ó i s A yu¡iaut q s de p r i m e r g ra d o, á 2.500.
Ochenta Ayudantes de segundo grado á 2.0u0.
Cuarenta A yin ¡antes á LOCO.

Art. 24. La Dirección general de Instrucción pública d is 
tribu irá  el per so cal del cuerpo con forme á las plantillas íor - 
ruadas por la misino, según las necesidades de los estableci- 
mientan. Los individuos del cuerpo a d ser nos á los Archivos, 
á las Bíblicaecas y á los Museos, tan sólo podrán pasar á ser- 
vi r en estable o i i n ; e uto d e d ive rs o 1 i n a je, c u x i ido media n t e o p o - 
sición adquieran el derecho de ocupar una vacante disputada 
en los eomm-pondíentes ejercicios.'

Art. 28. Tienen obligación de residir en Madrid:
El Jefe suplidor del cuerpo,
Los tres Inspectores, segundo y tercer grado, excepto los 

que se ha loo al frente de los Archivos genéralos do Alcalá y 
de Sim ancas así como el de la Corona do Aragón y en la B i
blioteca universitaria de Barcelona. Las plazas de Jefe do estos 
cuatro establecimientos habrán ele ser s-rvidas necesariamente 
dot los Jefes de torcer grado más modernos, que no sean C a
tedráticos de ‘a Escuela, á no ser que ios q e actualmente s ir 
ven en ellos y q m tienen mayor categoría-, ó ios que la adqui
riesen en lo sucesivo deseen permanecer en sus pues i os.

Art. 2f. Ningún individuo del cuerpo podrá ser separado 
de su empleo sino mediante sentencia ejecutoria ó expedí* míe 
gubernativo, y en este lílt/mo caso con audiencia del interesa
do, oído la Junta Lciú tatú va del ramo, y oído también ci Con
sejo de Instrucción pública.

Art. 27. Los Ayudantas y aspira ni es de 1 cuerpo, cuales
quiera que sean los ascensos que por antigüedad ó concurso 
adquieran, podrán continuar prestando sus servicios en les es
tablecimientos á que estuvieren adscritos.

Art. 23. Los que fueren nombrados para desempeñar car
gos púbücoa conservaran durante dos años fcu derecho para 
ser colocados en su plaza dei cuerpo. Los que obtengan des
tino ó estén en ei servicio inmediato del Ministerio de Fo
mento no producirán vacantes y conservarán sus puestos y 
sus derechos en el escalafón.

Art. 29, Los individuos del cuerpo que lo soliciten tendrán 
derecho á sai ir del servicio durante dos años, quedando en si
tuación de supernumerarios. En este caso las plazas que ocu 
pen se declararán vr.cantes y se procederá en .la forma que 
corresponda; pero ?d!o.¿ conservarán el derecho á volver al 
cuerpo, si 3o wjdicitaren antes de espirar el plazo de los dos 
años, ocupando !u primera vacante del mismo sueldo y catego
ría  que l ’-t que «m enorm ente disfrutaban. No les será de abo
no para la antigüedad en el cuerno el tiempo que permane
ciesen en esta situación de supernumerarios.

CAPÍTULO VI 
Bel ingreso en el cuerpo.

Art. 30. Se ingresará en el cuerpo, mediante examen, por 
las plazas de aspirantes. Para ser admitido á este examen será 
requisito indispensable tener aprobados los ejercicios para ob
tener el título tíc Archivero, Bibliotecario y Anticuario, ó ios 
de Licenciado en cualquiera Facultad.

Art. 31. Con el anuncio de las vacantes publicará la G a 
c e t a  un cuestionario de temas generales para el examen, re 
dactado por la Direcaión general de Instrucción pública, que 
constará de 10 preguntas por cada una de las asignaturas que 
se cursan en i& Escuela superior do Diplomática, y de otras 10 
respectivamente de Latín, Historia y Geografía.

Art. 32. Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en U Dirección general de Instrucción pública den
tro  del plazo de un mes, á cantar desde oí día que se anuncie 
la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rt .  83. Con la deb ida  antic ipación se n o m b ra rá  el T r i b u 
nal,  y  los n o m b ra m ie n to s  de los ind iv iduos  que lo co m pongan  
se pu b l ic a rá  en la G a c e t a .

Art. 84  Compondrán el Tribunal para este exam en, que 
habrá de verificarse necesariamente en M adrid, el Jefe dei 
cuerpo ó uno üe los tres Inspectores, que será Presidente, 
tres Catedráticos de la Escuela, propuestos por ésta, y  tres 
Jefes ú Oficiales del cuerpo, residentes en Madrid, á propuesta 
de la Junta facultativa, y nombrados todos ellos por la Direc
ción general de Instrucción pública.

A rt. 35. Termina do el plazo de la convocatoria, la Dirección 
general pasará al Tribunal el expedien-e de las oposiciones y 
ios personales de los opositores,

Arfe. 36. Consistirá el examen en contestar el aspiraxate du
ran te hora y inedia á 13 preguntas del Cuestionario, sacadas á

la suerte, una por cada m ateria de las que se han destinado
para ei examen, y deberán sufrir’ esta prueba tres examinandos 
en ex da día, y ser en dicho día las preguntas unas mismo/* para 
i o s i re s op os i t ores.

Art. 37. Las preguntas so harán por mayoría de, votos, y 
en e/so de empate se decidirá éste á favor del que tenga más 
títulos académicos, y en caso de igualdad por ceto concepto-, ei 
do mayor antigüedad cu el título que le haya habilitado para 
os ¡cacto.

Art. 88, El Tribunal dará., cucní-a. á 11 Dirección de Instruc
ción pública hl ii.-/er las propuestas, de la aptitud especial de
mostrada por cada orno de ios aspirantes aprobados, ouyo n ú 
mero no excederá del do las aneantes pura que se les destile el • 
establecimiento á que ceda uno haya a o prestar mejores ser
vicies, -

An. 39. Los empleados de los Archivos, de las Bibliotecas, 
y do jos Museos que so incorporasen á la Dirección general de 
instrucción publica, ingresaran en el cuerpo con el sueldo y 
categoría que les corresponda, Siempre que acreditan tener las 
condiciones exigidas para obtener por examen plaza de espi
rante, ó haber prestado sus servicios en el mismo establecí - 
miento durante 40 años.

H\ en algún caso do fuesen iguales los sueldos do estos em
picados á los oc planta en el cuerpo, un íes asignara en 3a clasi
ficación ei :urnadhito superior, siempre que llevasen dos años 
de dos Añilarlo, y en e?u>o contrario se les a. .signar a t i  inmediato 
inferior.

CAPÍTULO VII 
Bel ascenso en el cmrpo.

'Art. 30. El xí censo á Ayudante .se verificará ingresando 
Jos aspirantes en jas vacantes que ocurran según ios números 
q uc con idrme á, sus móri tos L s f aeren seiiaJ t*dos por ios Tr k-  
b una tes de oposiciones. Los Licenciados de Facultad d o  po
drán obtener ascenso sino hubieren aprobado las asignaturas de 
Paleografía, Bibliología y Arqueología en la Escuela superior 
do Diplomática y sacado su respectiva ‘título, ó hecho el depó
sito p.;ra obtenerlo. Ferá asimismo requisito indispensable 
pa ra ei a s<*enso q u e ■ o s aspirant o s h* y a n red&eia d o 2.000 pa po - 
lelas c aun do menos para el Indice general, que huyan sido de
bidamente aprobados. En el caso do no reunir los aspirantes á 
quienes corresponda el unn-nso estas condiciones, ascenderán 
en legar de ellos ios aspi m u l te s  que, siguió mi oles en orden 
de antigüedad, tuvieren condiciones á la fecha en que ocurriere 
la vacante.

Art. 41. De Ayude níe á Oficial se asee caerá en dos turnos; 
ei primero do antigüedad y ol segundo do oposición, siendo re
quisito indispensable, así pura d  ascenso por antigüedad, como 
para ser admuido á los ejercicio-i d- oposición, haber redacta
do deudo ya Ayudante 4 000 pape le tas cuando menos para el 
Indice general.

Art. 48. Las oposiciones para, los ascensos de Ayudante á 
Oficial, versarán, sobre asmaos propios ele la Sección en que 
ocurra la vacante.

Art. 43. Los opositores presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Dirección de los tracción pública dentro ael 
plazo de 43 días, á contar desde aquél en que so anuncio la va
cante eo la G a c e t a .

Art. 44. Las oposiciones so verificarán en Madrid. Los indi
viduos del cuerpo que pidieren licencia para tomar parte en 
ellas, y estando dislTutáudol-i. se retirasen sin causa justifica
da , se entenderá que renuncian á i a oposición y se dará por 
caducada ladicenoia.

Art. 43. El Tribunal para estas oposiciones será nombrado 
por la Dirección general de Instrucción pública, y lo com
pondrán:

Ei ,3efe superior dei cuerpo, ó uno de los Inspectores, que 
será Presidente.

Dos de los Catedráticos de les asignaturas que se' refieren 
á los conocí mi untos peculiares (Tí servicio que reclama ei es
tablee infierno donde existe la vacante objeto de la ©posición.

Dos Jefes y dos Oficiales con residencia en Madrid, adscri
tos ai esfcablecími: nto en que ocurra la vacan le ó á otro esta
blecimiento del rakffiQ linaje.

Art. 48. Constituido el Tribunal, acordará un tema rela
cionado con los conocimientos propios del servicio m  el esta
blecimiento donde exista la vacante objeto de la oposición, 
que se publicará ea unión con la convocatoria, para que las 
oposiciones redacten una. Memoria en ei térm ino de 30 días, 
que presentarán con la solicitud ^p iran d o  á las oposiciones.

Art. 47. Terminado si plazo de la convocatoria, la misma 
Dirección pasará al Tribunal da oposición el expediente de 
éstas y los personales de los opositores, con sus respectivas 
Memorias.

Art. 48. Los ejercicios de oposición serán dos. Consistirá el
primero en la lectura y discusión de la Memoria á que s© re 
fiere ei artículo presénte.

A rt. 49. Para este ejercicio se sortearán los opositores for
mando trincas, y en defecto de éstas hincas, siguiéndose des
pués el procedimiento adoptado para la discusión de los pro
gramas en las oposiciones á cátedras.

Art. 30. El segundo ejercicio consistirá en hacer las pape
letas correspondientes á fres documentos, tres libros ó ¿res 
objetos de antigüedad ó áe.arte, conforme á la clase del esta
blecimiento en que exista la vacante, sacados por suerte. E s
tos trabajos de catalogación ne harán en incomunicación ab
soluta, bajo la vigilancia de un individuo del Tribunal y den
tro del término de tres horas. La lectura de las papeletas será 
pública. Cada opositor leerá su* papeletas, pudienao obje tar'8,,, 
acerca de ellas por espacio de media hora cada cual de los con
trincantes, y disponiendo él de o tra media hora para contes
ta r á las objeciones,

Art. 51. Dentro de cada categoría se ascenderá por rigurosa 
antigüedad.

Art. 52. Las vacantes para el ascenso á categoría diferente, 
correspondientes al turno de concurso, se anunciarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que los interesados en ei ascenso 
puedan hacer constar sus títulos, méritos y servicios ante la 
Jau ta  déi cuerpo en el término de un mes, á coatar desde el 
día. en que se publicare el Anuncio.

Art. 53. El ascenso de Oficial 4 Jefe se hará una vez por 
antigüedad y otra por concurso entre todos los Oficiales dei 
cuerpo qye cuenten más de dos años de servicio en esta cate
goría. Para poder optar á este ascenso por uno ú otro concep
to será condición imprescindible haber redactado después dei 
ascenso á Oficial 8.ÜOO papeletas cuando menos para el Indice 
general.

Se exceptúa do esta obligación á los Catedráticos num era
rlos de la Escuela superior de Diplomática*

Arfe 54. Serán méritos preferentes:
1.* Pertenecer como individuo de número á alguna de las 

Reales Academias, Española, de la Historia, de Nobles Artes 
de San Fernando, de Ciencias morales y políticas, de Medicina 
ó de Ciencias exactas, físicas y naturales.

2.° Presentar trabajos impresos ó manuscritos relaciona
dos con las tareas facultativas del cuerpo, ú obras impresas ó 
manuscritas que se refieran á los estudios de erudición ó las 
enseñanzas de la  Escuela superior de Diplomática,

3.a Probar inteligencia, asiduidad y celo mayores en el 
servicio existente en los trabajos que cada funcionario rem ita 
para la formación del Indico genera*, acreditados por la v i
sita de inspección y los informes de los respectivos Jefes.

4.a Comisiones g ratu itas extraordinarias ventajosamente 
desempeñadas en servicios propios del cuerpo, y acreditadas 
en debida forma por Memorias ó inform es.

5.a Haber escrito obras literarias.
6.° Tener superioridad en títulos académicos.
7.a En igualdad do circunstancias, la m ayor antigüedad. 
Art. 5o. La irm u  facultativa rem itirá inmediatam ente las

relaciones de méritos de todos ios que tengan presentada soli
citud, para que el Consejo de Instrucción pública formule la 
propuesta unipersonal..

CAPÍTULO VIII
Del deje superior del cuerpo.

Art. 56. Habrá un Jefe superior del cuerpo, Inspector gene
ral, que será á ja vez Director de i a Biblioteca Nacional y Vi
cepresidente de 3a Junta facultativa.

A rt 57. Corresponde al Jefe superior del cuerpo:
ÍS  Hacer las visitas de inspección que estime conve

niente.?-:
2.° Inspeccionar muy especialmente los trabajos del Indico 

general
8.° Dirigir la Biblioteca Nacional.

• 4.° Corresponderse directam ente con los Jefes de los es ta
blecimientos para asuntos del servicio.

54 Amonestar y suspender ea caso necesario á los emplea
dos del cuerpo por íss faltas que cometieren.

6.° Presidir los Tribunales de oposición cuando fuere nom 
brado Vocal de Jos mismos.

7.® Dar posesión á todos los funcionarios del cuerpo con re 
sidencia en Madrid.

CAPÍTULO IX 
De los Inspectores y ie las visitas de inspección.

A rt. 58. Correspondo á los tres Inspectores:
Asistir como Vocales á la Junta facultativa.
Inspeccionar Jos establecimientos cuando la Dirección ge

neral áe IcstrucídÓR pública se io ordenare.
P resid irlo s  Tribunaieg.de oposición á plazas dé! cuerpo 

cuando no forme parte de ellos ei Jefe-superior dei mismo.
Art. 59, Además de los Inspectores, la Dirección de Ins

trucción pública podrá designar.para, la inspección de los es
tablecimientos dei cuerpo á individuos pertenecientes al m is
mo, y de la categoría de Jefes, cuando io estimare oportuno.

Art. 80. Acompañará á los Inspectores en sus vigilas á los 
establecimientos dei cuerpo un Ayudante en calidad de Se
cretario.

Arfe. 61. Los Inspectores, al vidfear cada establecimiento, 
atenderán á los puntos siguientes:

4.® La observancia de las prescripciones reglam entarias.
2.9 El cumplimiento délas respectivas instrucciones.
3.° Lo., inteligencia, laboriosidad y celo de los empleados 

facultativos.
4.° El exacto servicio y la m oralidad de los dependientes.
5.a Las necesidades de personal y de material.
84 La existencia en la demarcación visitada de estableci

mientos que puedan incorporarse á,los encomendados al cuer
po, ó da documentos, libros ú objetos de antigüedad ó de arte  
que puedan ter legal y apropiadamente destinados á enrique
cer los que ya existiesen bajo Ja custodia de sus individuos.

7A Cuanto especialmente les encargue la Dirección general 
de Instrucción pública y se refiera 4 la vida facultativa del 
cuerpo.

Art. 62. Las visites; de inspección no se desempeñarán 
cuando disfruten vacaciones los establecimientos ó estuvieren 
©errados por cualquier otro motivo, 4 no ser que circunstan
cias extraordinarias aconsejasen á la Dirección de Instrucción 
pública prescribir una visita con atribuciones excepcionales.

A rt .6 k  Los Jefes de los establecimientos están obligados 
á poner de manifiesto á los Inspectores todas sus oficinas y de
pendencias, á facilitarles cuantos datos y noticias existan, y 4 
prestarles todos los auxilios que les reclamen para el más pun
tual desempeño de su cargo.

Art. 64. Por la Xhrección general de Instrucción pública se 
abonarán los gastos que ocasionen las visitas de inspección.

CAPÍTULO X 
De los Jefes de ¡os establecimientos.

Art. 65. Será Jefe en cada Archivo, Biblioteca ó Museo el 
empleado facultativo de más categoría en cada establecim ien
to. Si dos ó más la tuvieran igual, lo $erá el más antiguo.

Art. 66. Corresponde á los Jefes de los establecimientos:
1.* Cumplir y haéer que se cumplan las leyes, reglamentos 

y demás disposiciones relativas al cuerpo.
2.® Ordenar el régimen facultativo del establecimiento cón 

arreglo á las instrucciones generales del ramo.
. 3.a Distribuir el personal facultativo y el adm inistrativo  

donde sean varios les empleados, de modo que todos tomen 
pane  en los trabajos de catalogación.

4.® Señalar la parte dei día en que cadá establecimiento 
deberá estar abierto al público, según las estaciones y confor
me á las conveniencias locales. Las horas destinadas al servi
cio público serán cinco, y en ningún caso se abrirán por la no
che los establecimientos para dicho servicio. .■/

fj;i Los Jefes de ios Archivos universitarios y de las Bibliote
cas de las Universidades y de los Institutos, desempeñarán el 
servicio durante las cinco horas reglamentarias en la parte dei 
día que les designaren los Jefes de estos establecimientos do
centes.

5.a Amonestar á los empleados que faltaren, suspenderlos 
do sueldo por un plazo que no exceda de ocho días, dando 
cuenta al Gobierno, y en los casos que lo reclamen instru ir el 
oportuno expediente. .

6.° Dar parte á la Dirección general de instrucción pública 
de los adelantos que en cada trim estre hicieren los trabajos 
del establecimiento, expresando detalladamente el servicio que 
preste cada empleado.

7.® Rem itir'una Memoria an.ual sobre el estado de aquella 
dependencia, estadística del servicio público , reform as lleva
das á cabo y las que la experiencia acreditase como convenientes.

8.a Disponer todo lo relativo á 14 adquisición y reparación 
del m aterial científico y adm inistrativo, oyendo á la Jun ta de 
gobierno.

9.® Llevar el registro de propiedad intelectual, con a rreg la  
á las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XI -
Be los Secretarios.

Art., 67. Habrá un Secretario general del cuerpo, que lo 
será también de la Junta facultativa y de la Escuela superior 
de Diplomática, cuyo cargo habrá de recaer en el Catedrático 
numerario de dicha Escuela que designe el Jefe superior del 
cuerpo, y disfrutará la  gratificación anual de 1.000 pesetas.
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P ara  el desempeño de los traba jes  de la Secretaría del 
cuerpo habrá  adem ás un Oficial 6 Ayuda ¡.te y un asp iran te  
4 las inm ediatas órdenes del Jefe superior del cuerpo.

A rt. 68. Guana o ocurra vacante ó ausencia legítim a en e s 
tablecim iento  que esté al cuidado de un so ¡o funcionario f a 
cu lta tivo , se h ará  cargo de él un individuo designado al efec
to por el Jete del d is tr ito  un iversitario  de que dependa.

En los casos de vacante* ó cuando la  d u r a c ió n  de este se r
vicio in terino  exceda de dos meses, se abonará al que lo preste 
la 'g ratificación  de 500 pesetas anuales, con cargo á l-*s eocuo- 
m ías del personal del ram o.

A rt. 69. E n los establecim ientos de p rim era  elasd hab rá  
un  Secretario  elegido por el Jefe en tre  los em pleados del 
mism o.

A rt 70. S a ri obligación de losS Secretarios:
Tener á su cargo el Archivo p a rticu la r del establecim iento, 

y  expedir las cer i ideaciones y copias que se hubieren  de dar 
con e l  v isto  bueno del Jefe.

R edactar la  correspondencia lite ra ria , que firm arán los Je
fes respectivos.

A sis tir  á las Jun tas de gobierno con voz, pero sin voto, y 
ex tender las actas de las m ism as.

L levar la contabilidad con arreglo  á los disposiciones v i
gentes.

L levar los libros necesarios para  ano tar la entrada- y sa li
da del m ateria l científico y adm in istra tivo , las órdenes y dis
posiciones y las certificaciones y copias.

Desempeñar el cargo de H abilitado donde no le hubiere e s 
pecial.

CAPÍTULO X II
De la Junta de gobierno.

A rt. 71, H abrá en los establecim ientos de p rim era  clase 
una  Ju n ta  de gobierno, com puesta del Jefe, de los dos em plea
dos que lo siguen en categoría y antigüedad y del Secretario . 

A rt. 1%. L:í Ju n ta  de gobierno se .reun irá  por lo m enos una  
N v e s  al ibes.

A rt. 73. Corresponde á la Ju n ta  de gobierno:
A sesorar al Jefe del establecim iento en todo lo re la tiv o , á 

la s  adquisiciones que hayan  de hacerse en cada e s ta b le 
cim iento .

Proponer las m edidas y reform as que crea necesarias para, 
el buen régim en del mism o.

C onsultar al Jefe en cuanto se refiera á la existencia de 11- 
IrdSL docum entos y objetas arqueológicos en el d is trito  donde 
el establecim iento radique, a i legando datos y  proponiendo me
dios para la  adquisición g ra tu ita  ó rem um Tadñ.

E vacuar los inform es que ia Superioridad ó el Jefe p i
d ieren .

CAPÍTULO X III
De las obligaciones generales de los individuos del cuerpo.
A rt. 74*. Serán obligaciones de los indiv iduos del cuerpo: 

Obedecer á sus Jefes y superiores inm ediatos, pudiem io s in  
ara bar go acudir en queja á la Superioridad cuando ss creyesen 
agraviados.

A sis tir puntualm ente a l establecim iento donde sirvan , per
m aneciendo en él d u ran te  las horas señaladas, y dedicando 
todo este tiem po á ios trabajos que se le hubieren encomendado.

Dar las no tic ias periódicas de los trabajos que sus Jefes le 
hubieren  ordenado.

V igilar el departam ento  de su cargo, debiendo poner en co
nocim iento del Jefe cualqu ier falta  en cuanto  la  no tare .

R ecibir y en tregar por in v en ta rió la s  ex istencias de su sec
ción, departam ento  ó sala.

C um plir en la parte  que le concierna las disposiciones de 
este reglam ento  y las dem ás que en lo sucesivo se d ictaren .

ArL 75. Los em pleados que no &e p resen taren  á serv ir su 
des tic  o en el térm ino legal, ó perm anecieren au -en tes del p u e 
blo de su obligada residencia sin  la debida, au torización, se 
en tenderá que renuncian  al cargo.

Si alegaren no haberse presentado por ju s ta  causa, se for
m ará  el oportuno expediente perm aneciendo en tan to  suspen
sos de empleo y sueldo.

A rt. 76. Cometen fa lta  los em pleados del cuerpo en los ca
sos siguientes:

Dejando d© a s is tir  d ia ria  y p un tua lm en te  al cum plim iento  
de sus obligaciones sin  causa justificada.

Desobedeciendo las órdenes de sus superiores.
No guardando el decoro y respeto en palab ras y actos que 

deben a sus Jefes y á sus com pañeros. _  ̂ ,
F a ltando  á  las consideraciones debidas á los inferiores y 

subalternos, excediéndose en los térm inos de ia reprensión ó 
re la jando  la  d isciplina con abusiva tolerancia.

No observando con el público la exactitud , atención y defe
rencia  que el buen servicio reclam a.

O bservando ta l conducta m oral que perjudique el buen 
concepto de que debe gozar como funcionario público.

A rt. 77. Las penas con que habrán  de rep rim irse  l&s fa l ta s  
de los funcionarios del cuerpo, son las siguientes:

A m onestación del Jefe del establecim iento ó de quien e je r
za sus fui) clones.

P rivación de sueldo por cierto  térm ino que no podrá exce
der de tre s  meses, y cuya pena habrá de ser dictada por la 
Dirección general de Instrucción pública.

Separación del servicio, la  que no podrá decretarse sino eñ 
v ir tu d  de expediente con audiencia del interesado y consulta 
de la Ju n ta  facu lta tiva  y del Consejo de Instrucción pública.

A rt. 78. L as faltas de obediencia en todo caso, y las dem ás 
cuya gravedad lo ex ja , serán  inm ediatam ente reprim idas por 
el Jefe superior del cuerpo ó por el del establecim iento, su s 
pendiendo de empleo y sueldo á quien las com etiere, y proce
diendo desde luego á in s tru ir  el oportuno expediente.

A rt. 79. Si con tra  a lgún  empleado s» d ictare por T ribunal 
com petente au to  de prisión, quedará desde-la  misma, fecha 
suspenso de empleo y sueldo. •

CAPÍTULO XIV
De la conservación, arreglo y clasificación.

A rt. 80. E n iodo ios establecim ientos hab rá  inven tario  é 
índices c irco  na ta im a  dos de ios docum entos m anuscritos y ob
je to s de antigüedad  y de a rte  que poseyeren.

A rt 81. se  custod iarán  todos los docum entos m anuscritos, 
im presos y objetos do antigüedad y  de a rta  pertenecientes á los 
estab lecim ien tos bajo llaves que estarán  en poder da La per
sona  ó personas encargadas de ia Sección respectiva..

A rt. ¿2. L as llaves de las puertas ex terio res y  fes de los 
departam en tos y salas in te rio res  quedarán en poder da los 
C onserjes ó  de quienes h icieren  sus veces.

A rt. 83. A dem ás de la  indispensable lim pieza d ia r ia r  se 
p rac tica rá  una vez a l año, por le  monos, o tra  general de todos 
Jos docum entos, libros v objetos da los establecim ientos, hsjo 
la  v ig ilancia y  dirección de Jefes ó empleados faculta tivos, que 
tu rn a rán  por años en este 'serv icio .

Art, 84, Los establecimientos estarán cerrados si público :

m ientras verifiquen la lim pieza general, y su duración ne ex
cederá de un mes cu ios de p rim era  clase y de do días en ios 
demás.

A rt. 8o. Siem pre que en cualquier establecim iento ce n o ta 
re í-1 ex tra  viví ó peí dida de algún  obj 10 de su per. emenda, se 
dará cuenta á ia Superiorida,t y ¿o p racticaran  í¿a diligencias 
oportunas para- recobrarlo, ¡fe es lo no re lograre» ie in s tru irá  
expediente en averiguación del bocho, sin perjuicio de exigir 
la r cteponsabi 1 ni&u. a, quien apareciere euipauo.

A rt. 80. Los trabajos de formación de. inventarios, índices 
ó catálogos y dem ás operaciones propias del arroga o y c la s i
ficación científica se ejecutaran  .coiiibnne á los instrucciones 
publicadas ó que se publicaren en adelanto.

CAPÍTULO XV

De las adquisiciones.
A rt. 87, C ontribuyen al fomento de ios Archivos, de las B i

bliotecas y ae ios Museo*:
Las adquisiciones per compra.
Las procedentes de ia propiedad in telectual,
Los donativos del Gobierno, corporaciones v particu lares. 
Los uepositos voluntarios de colecciones y objetos sin t í 

tu lo  ü iu ro -o  para e¿ establecim iento que los recibe.
Las adquisiciones por cambios m últiples, duplicados y des

cabalados entre ios establecim ientos dei r«mo.
Art. 88. Ve consignara todos los años en el presupuesto 

general ciei Estado una cuntí dad destinada el form ulo a o los 
Archivos, do las Bibliotecas y do ios Museos. La Dirección ge
neral, en atención a las necesidades dei servicio y sobrantes 
que en su caso hubiere, acordará su rvpurto proporcional.

A rt. 89. Se consignara en el presupuesto ordinario  de cada 
establecim iento la cantidad suíieb-nte para el fom ento y con 
servación de sus respectivas colecciones, Distinguiendo fe de la 
que se juzgue necesaria pura ios demás gastos del m ateria l.

Art. 90. La consignación prim er cunenfe indicada en el. a r 
tículo ¿ in te r io r , ha.br* de in v en irla  el Jefe respectivo consul
tando, cuando la, im portancia de )a adquisición .o requiera, con 
ia Junta de gobierno, si la hubiere, en la com pra de docum en
tos, códices, m anuscritos, im presos y objetos de antigüedad y 
de arle , ra ro s  o preciosos, particu larm ente españo.es, prefi
riendo sobre todo los que contribuyan  a form ar reperto rio  ó 
series que tengan relación con los intereses de ia localidad, o 
con las colecciones existentes en cada establecim iento. La con
signación referente al m ateria l la d is trib u irá  tam bién el Jefe 
con acuerdo de la mism a Jun ta .

Art.  91, Las suserickm es se l imitarán  á publicaciones de 
in te ré s  -especiaiísimo, cuya duración haya necesariam ente de 
prolongarse por su especial índole.

A rt. 92, P ara  la d istribución y cambio de obras m últip les, 
duplicadas y descabaladas se form aran lisias de ellas en todas 
las Bibliotecas, que se rem itirán  á la Jun ta  facu lta tiva .
.... A rt. 93. R eunidas dichas listas y exam inadas por ia Jun ta , 
ésta fo rm ará una general compendiada, que deberá circularse 
á les establecim ientos, para  que vistos los índices se manifies
ten  cuáles de las indicadas obras ¡a ltan  en ellos.

A rt. 9 4  Conocidas las existencias y necesidades de los e s 
tablecim ientos en consecuencia de las operaciones a m us ind i
cadas» la. Junta, facultati va propondrá á la  Dirección ge ñera.i 
los cambios y rem isiones de incom pletas que desde luego pue
dan hacerse, procurando ia m ás equ ita tiva  y m u tu a  compen
sación.

A rt. 9o. Si después de verificados los cam bios quedaren 
obras so b ran tes , se d is tr ib u irán  aquellos establecim ientos 
donde puedan ser m ás ú tiles; y si hecha esta di-tiubución r e 
su lta ren  aún existencias, podrán hacerse perm utas coa B iblio
tecas' de corporaciones y particu lares, nao ¡anales y m itran j e 
ras, previo en todo caso ei inform o (le la Ju n ta  facultativa, 

A rt. 96. uuando  por cambio de libros ó rem isión de desea-. 
balados pasen obras ó volúm enes de una Biblioteca á otra, se 
les pondrá una m arca ó con traseña particu la r que testifique 
la leg itim idad ae 'su .adquisición  y procedencia.

A rt. 97. En las Bibliotecas donde la concurrencia do lec to 
res fuere num erosa, no so cam biaran  aun cuando estén dup li
cadas las obras de uso d iario  y general, ni las colecciones do 
frecuente consulta, siendo indispensable que haya t i \ s  ejem 
p lares de ello a lo m enos para proceder al cam bio.

A rt. 98. E l establecim iento que por donativo recibiere c ie r
to 'n ú m ero  de documentos, lib io  a, m anuserLos e im presos u 
objetos de antigüedad, y de a rte  que basten á form ar una co
lección im portan te  en el ram o á que se refieran, la conservará 
y d is tin g u irá  siem pre con él nom bre del donante.

Cuando los donativos no sean suficientes para  form ar co 
lecciones, se hará  en les docum entos, ábros, m anuscrito s é 
im presos y objetos de antigüedad ó de a rte  donados, si fuere 
posible, expresión de su precedencia.

A rt. 99. No so prestará obra alguna para  fuera de los e s ta 
blecim ientos, sino en v irtud  de Rea? ornen cóm única da por ei 
Sr. M inistro de Fom ento  ó por la  Dirección general de In s tru c 
ción pública, y m ediante recibo firmado por la persona á quien 
se haga el préstam o ó por un representante suyo; y en ios r e 
cibos se lia rá  eonsir* r  ei plazo'señalado para la devolución.

A rt. 400. Si alguno de Jos concurrentes á un estableci 
m iento recibiera ó creyere i\ c.bir agravio de los em picadas en 
el mismo, expondrá su  queja al Jefe, y en e&sa de necesidad 
éste im pondrá el correctivo que crea procedente ó necesario .

A rt. 401. Los asisten tes á ios establecim ientos deberán 
guardar el silencio y la  com postura debidos. Si una adversen- 

• cia no bastare, la  fa lta  sera reprim ida expulsando del e s ta 
blecim iento al que pertu rbare  ei orden.

A rt. 102. La persona que deteriore en cualquier m anera un 
documento, códice, m anuscrito , im preso, objeto de an igüedad 
ó de arte , ó mueble, estara  obligado 4 reponer ¡o con o tro  de 
id é a ti cas circunstancias, ó á indem nizar el perjuicio si la r e 
posición fuera imposible»

A rt. 403. Las sustracciones y los daños causados con m a li
cia serán  puestos sin consideración ni excusa en conocim iento 
cía la A utoridad competente, dando parte  t  la Dirección gene
ra l de Instrucción pública sin perdida de tiempo.

A rt. 404  L a contabilidad de los establecim ientos del cuer
po se arreg la rá  á lo dispuesto en la Instrucción de C ontab ili
dad aprobada por R eal decreto de 24 de Ocubre de 4884*.

AR TÍCULOS ADICIONALES

4,® Quedan derogadas las disposiciones de fecha an te rio r 
en cuanto se ©pongan a l cum plim iento y ejecución, del presen
te reg lam ento .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los asp iran tes que al publicarse este reglam ento  tengan 
las condiciones de idoneidad exigidas p a ra  el aseen; o por el a r 
tículo 40, ascenderán desde luego á A yudantes, aun cuando no 
hayan hecho los trabajos de catalogación á que se refiere el 
m ism o artículo .

Madrid 49 de Junio de i 885 —Aprobado por ,S. M .=  
A l e ja n d r o  P id a l  y  Mom.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R elación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad
m inistración civil otorgadas por este M inisterio durante e l  
mes de Junio último.

DE J EFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL 

D. José fiel Rey y González.
D. Francisco  do P au la  Delgado, 
li. Pedro Puig y G entrés.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Manuel C arrera Cainpuzano.
D. Diego N arbona do la F uen te , libre de gastos.
D. GabrñT U trilla  y Moreno, id. id .

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partos san itarios recibidos de los G obernadores 
de las provincniíU duran te  las ú ltim as 24 horas han ocurrido  
en las capitales y pueblos que se odian las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE

A ltea 34 invasiones y 44* defunciones.
AlmoNidí 3 invasiones.
Benijofer 5 invasiones y 4 defunción.
G atral 4 invasiones y 6 defunciones.
Callosa de Segura 4 invasión y 4 defunción.
Cox 3 .invasiones y 4 defunción.
Dolores 4 invasión.
Guarda m ar 16 invasiones y o defunciones.
Muro 4 u; v si ó o y 4 defunción.
Orihucla 7 invasiones y 2 defunciones en la ciudad, y en 

1?, i uuertív 16 invasiones y 5 defunciones.
Pego 40 ¡nvasiones y 15 defunciones.
Ibi 6 invasiones y i defunción.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 4 defunción.
Aun&zora 7 invasiones y 4 defunción.
A rte na 40 invasiones y 8 defunciones.
Bechí 2 Invasiones.
Burriaiirt. 45 invasiones y 42 defunciones.
Moacolar 3 invasiones y 2 defunciones.
Hules 41 invasiones y 7 defunciones.
Segorbe 42 invasiones y 6 defunciones.
V illarreal 6 invasiones y 2 defunciones.
V illanueva 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 6 invasiones.
Palom era  i  invasión.
Coi liga i  invasión, y 4 defunción.
F resneda de A ltare jos 4 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 24 invasiones y 4* defunciones.
E n la h u e rta  de n id ia  ciudad 39 invasiones y 46 defun

ciones,
A lbudeite 4 invasión y 4 defunción.
A lcantarilla  6 invasiones y 2 defunciones.
A lguazas 13 invasiones y 2 defunciones.

•• A lbania 8 invasiones y 3 defunciones,
A rchena 9 invasiones y 2 defunciones.
Beniel 2 invasiones y i  defunción.
B ullas 4* invasiones y 4 defunción 
CeJasparra 8 invasiones y 2 defunciones.
C artagena 45 invasiones y 9 defunciones.
Ceufci 3 irm  sienes y 2 defunciones.
Cotillas 5 invasiones y 4 defunción.
Cieza 7 invasiones y 4 defunción.
Jum iña  2 invasiones y 2 defunciones.
Lorca 6 invasiones y 3 defunciones.
Lorquí 2 invasiones.
La Unión 4 invasión.
Molina 8 invasiones y 2 defunciones.
Priego 3 invasiones y 2 defunciones,
Vill&nucva 4 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 3 invasiones y 4 defunciones,
GtTu dote 4 invasión y 4 defunción.
Santa  Olalfe i  invasión y 1 defunción.
Puebla ae Monta Iban 4 defunción.
O ntígola 7 invasiones y 6 defunciones.
Ocarín 3 invasiones y 4. defunción.
V iilacañas 4 invasión.
L iño 4 invasiones.
H uerta  3 invasiones y í  defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 380 invasiones y 448 defunciones.
E n ia h u e rta  de dicha ciudad 83 invasiones y 64 defun

ciones.
B enim am et 6 invasiones y 4 defunción.
R uzafa 25 invasiones y 22 defunciones.
A é m m íá  40 invasiones y 6 defunciones.
A ibalat de i a R ibera 3 invasiones y 4 defunción.
Al buida, 9 inva - ione s y 4 defunciones.
Aiberiqüo 2 invasiones y ! defunción.
Albora che 3 defunciones.
Albora ya 7 invasiones y 4 defunciones.
Aíbuixceh 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcacer 2 invasiones y 4 defunciones.
Alfula 5 invasiones y 4 defunción.
A hora 8 invasiones y 4 defunciones.
Alcudia de Car leí 3 invasiones y 4 defunciones.
A i buya 4 invasiones y 2 defunciones.
A iíafar 8 invasiones y 3 defunciones.
A liara del P a tria rca  3 invasiones y 4 defunción.- 
Álf&ra 3 invasiones y 2 defunciones.
Alg&r 3 invasiones. ■
Aigcmesí 5 invasiones y 2 defunciones.
A lgim ia de A liara 4 invasión.
Algínfe 20 invasiones y 6 defunciones.
A lm ácera 4 defunción.
Al mu safes 4 invasior.es y  4 defunción.
Benaguacil 6 invasiones y  9 defunciones.
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Benifaraig 3 invasiones y 4 defunción. 
Beniganim 36 invasiones y 10 defunciones. 
Bétera. 1 invasiones y 3 defunciones.
Bu garra 1 defunción.
Burjasot 1 invasión.
Buñol 3 invasiones y 7 defunciones.
Campanar 9 invasiones y 3 defunciones. 
Careagente 14* invasiones y 7 defunciones. . 
Carlet 4 invasiones y £ defunciones.
C&rpesa £ invasiones.
Catadau 5 invasiones y 3 defunciones. 
Catarroja 30 invasiones y 17 defunciones. 
Chella 3 invasiones y £ defunciones.
Cheste 10 invasiones y 3 defunciones. 
Chirivella 8 invasiones y 3 defunciones.
Cor ver a de Alcira 3 defunciones.
CuPera 1 defunción,
Faura 15 invasiones y 41 defunciones.
Poyos i  defunción.
Fuente Encarroz 4 invasiones y 5 defunciones, 

' Gandía 5 invasiones y 3 defunciones.
Gil el 2 defunciones»
GodeLleta o invasiones y 3 defunciones.
Liria 10 ii vasionos y 4 defunciones.
L h n r í  45 invasiones y 7 defunciones^
Llosa de Kanes 1 invasión y 3 defunciones, 
jía n i s e s 3 i uva si on es y £ de fu n c i o n o s. 
Masainogreli 4 invasiones y 1 defunción. 
Habanas a 6 invasiones y o do fuu clones.
Fie lian a % invasiones y 2 defunciones.
Miramar 4 invasiones y 3 defunciones.
Mis lata 6 invasiones y 2 defunciones.
Mogeate 3 invasiones y 4 defunciones.

¡ Moneada 13 invasiones y 8 defunciones,
I Monserrat 4 invasión y £ defunciones.
I Montaberncr 3 invasiones.

Monfroy 3 invasiones y 1 defunción.
I Ollería, i  invasión.
| Oliva 3 invasiones y 1 defunción.
[ Palomar 6 invasiones y £ defunciones.
; Paterna 7 invasiones y 5 defunciones.

P aiporta 2 invasiones y 3 defunciones.
Pedralba £ invasiones y 1 defunción.
Picana 1 invasión.
Picasen! £ invasiones y 1 defunción.
Puebla de Rugat £0 invasiones y 9 defunciones. 
Puebla de Vallbona 11 invasiones y £ defunciones. 
Pueblo Nuevo del Mar £9 invasiones y £0 defunciones. 
Puig 3 invasiones.
Pozol 5 invasiones y % defunciones.
Rafe! Ruño i 5 invasiones y 3 defunciones.
Real de Montroy 3 invasiones y 3 defunciones. 
Requena 7 invasiones y 3 defunciones.
Ribarroja 3 invaden es y £ defunciones.
Sagunto 2 invasiones.
Sed a vi 3 invasiones y 3 defunciones.
Sueca 3 defunciones.
Tabernes Blanques 1 invasión.
Tabérnes de Yalidigna 2 invasiones y 5 defunciones. 
Torrente 19 invasiones y 9 defunciones.
Turis 3 invasiones.
Yiilalonga 18 invasiones y 8 defunciones. 
Villamarchante 6 invasiones y 1 defunción.
Villanueva de Castellón 2 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva del Grao 4 invasiones.
Yátova 1 defunción.

¡ PROVINCIA BE ZARAGOZA

Acered 1 invasión y 1 defunción.
Aiagón 2 invasiones y 2 defunciones.
Al partir 1 invasión.
Arándiga 1 invasión.
Boquiñeni 1 invasión.
Calatorao 4 invasiones y 3 defunciones. 
Chiprana 8 invasiones y 3 defunciones. 
Chodes 1 invasión.
Epila 9 invasiones y 3 defunciones. 
Escatrón 1 invasión y 1 defunción.
La Almunia 6 invasiones y 4 defunciones. 
Luceni 2 invasiones.
Miedes 2 invasiones.
Pedrola 1 invasión y 1 defunción. 
Plasencia 6 invasiones.
Riela 10 invasiones y 5 defunciones. 
Rueda 2 invasiones.
Santa Cruz de Toved 2 invasiones.
Bástago 2 invasiones y 1 defunción. 
Saviñán 3 defunciones.
Sobradiel 2 invasiones.
Salí lias 3 invasiones y 1 defunción.
Torres de Berrellén 4"def unción.
Vil 1 alba 4 invasiones.
Villafeliche 1 invasión.
Villanueva de Gallego 1 invasión.

PROVINCIA DE MADRID

Aranjuez 202 invasiones y 64 defunciones. 
Cieno pozuelos. 2 invasiones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO "■ OBSERVACIONES

Primo Gómez García . ........................... ............................
Micaela León y B la s . ............................................................
Luisa Val deolmos Cuerva.......... .......................................
Tomás Roldan............................................................. ..

34 años___
66 años___
60 a ñ o s .. . .

»
5 años. . . .

.48 a ñ o s .. . .  
3 f i  años, . .

40 a ñ o s .. . . í 
5 a ñ o s .. . . ]

Or dóñez.

XTSTV-A.I3II30B
Carretera de Andalucía, 4, bajo ...................................

»
Bordadores, 7, duplicado, cu arto ........................... ..
Bastero, 43, principal......................................................

L a tin a ................
»

Centro.......... ..
L a tin a ................

Ingresó en el Hospital.
Idem id. Procedente de Aranjuez. 
Idem id. id. id.

»
»
»

Procedente de Aranjuez.

Invadida el día 3.
#

Luis Roldan (hijo del anterior).................................. .. Idem ................ ................................................................... Id e m ...................
María Teresa Panaderos.............. ..................... ....................
Carlos Membruña y Lallave. . . . ...... ... .........................

Petra Martín.............................................................. . j

Ventura Rodríguez, 6, cacharrería.............................
Corredera de San Pablo, 45, cuarto.............................

FALLECIDOS 
Hipódromo, 8, bajo ....................................... .................. j

P alacio ...........
U niversidad___

Hospicio .............I
Luis Roldan. .......................................................................... 1

Madrid 5 de Julio de 4885.=E1 Director general, E.
Bastero, 43, principal...................................................... ¡ L atina .................¡

ADMINISTRACI0N CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

TRIBUNAL. DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE CONTADORES Y O FICIALES 
AUXILIA RES DE PRIMERA, SEGUNDA Y TE R C ER A  CLASE

El día 6 del actual, á las diez de la mañana, darán p rin c i
pio en el salón de actos públicos del Tribunal de Cuentas del 
Reino los ejercicios que no pudieron verificarse el 4 por indis
posición de uno de los Fres. Jueces d e l  Tribunal de oposicio
nes para proveer, con arreglo.á la convocatoria hecha por me
dio de i a  G a c e t a  de £6  de  Mayo último, una plaza d e  Oficial 
A uxiliar de segunda clase, con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, que se halla vacante en el mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Julio de 4885.==El Secretario, Manuel Tomé y 

Vercruysse, —2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  io s  H e g is tro s  c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Oviedo se han de proveer 

por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado, y Í2  al *4 del Real decreto 
de £0 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Belrnonte, 
Soto del Barco, Vega, Sama de Langreo, San Cu cu fmo de la 
Llanera, Cangas de Tineo, Bravia y Tineo, que corresponden a 
los partidos judiciales de Belrnonte, Aviles, Inhestó, Pola de 
Laviana, Oviedo, Cangas de Tineo, Oviedo y Tineo respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro  del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ; expresando taxativam ente en las instancias la N o ta - ' 
r ía  ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 3 de Julio de 4885.== El Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm ero 74.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

A & em ajstia.

Luz DE Altenbruch, Elba. (A. II., núm. 69/366. París , 188o.) 
Desde el £6 de Mayo de 488o la luz de la valiza de Altenbruch

es interm itente, siendo visible durante £0 segundos con un 
eclipse de 40 segundos.

Carta núm. 45 de la sección II.

JEscocia» .
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e ñ  l a  is l a  F a i r , e n t r e  l a s  O r c a l e s  y  

S h e t l a n d . (A. H., núm. 69/S57. París, 4885.) Las señales de 
niebla que durante un período de 6 meses había proyecto de 
ensayar en la isla F air (véase Aviso núm. 3£ de 4885), han 
principiado á funcionar el 43 de Mayo de 4885.

En tiempos cerrados ó de niebla se dispara un cohete cada 
40 m inutos , que se elevará unos £50 metros y estallará con 
ruido. Se emplearán dos clases de cohetes ; una de cohetes pe
queños pára tiempos de niebla y calm a, y otros grandes para 
temporales y torm entas de nitve.

Debe tenerse presente que estas señales sólo se hacen como 
ensayo, y que no se puede confiar en oirías siempre que se ve
rifiquen, porque los cohetes se disparan en el centro de la isla, 
que tiene 3 millas de longitud de N. á S. y 4 miila J4 de an
chura de E. á O.

Caria núm. £4£ de la sección II.

CANAL DE SAN JORGE 

M a M a .
S e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  b a r c o - f a r o  d e l  b a n c o  K i s h , p r o x i 

m i d a d e s  d e  l a  b a h í a  d e  D u b l i n . (A, I I ,  núm. 69/369. P a 
rís, 4885.) Desde el 4.° de Mayo do 4885, el cañonazo de niebla 
del barco-faro del banco Kish (véase Aviso núm . £3 de 4885), 
se dispara dos veces en sucesión rápida cada 8 minutos.

Carta núm. £33 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

B3&€©cA» (é©s$a O.)
Luz d e  U s i i e n i s h ,  R é b r i d a s .  (A. II. núm. 69/368. Pa

rís  4885.) Se proyecta modificar la luz de Ushenish y aum entar 
su alcance hasta la costa E. de fcouth Uish, encendiendo una 
luz provisional con los mismos caracteres, pero de menor a l
cance que la actual, m ientras duran las obras de modificación.

Verificado el cambio, la luz definitiva será de eclipses ú 
ocultaciones (occulting), presentando destellos de 8 segundos 
de duración, y eclipses ó períodos de oscuridad de 46 segundos.

Se avisará la época en que se encienda la nueva luz.

Carta núm. £65 de la sección II.

MAR DE JOLÓ 
SSsftrecIio «le B&siiáit.

S u p u e s t o  b a n c o  W i l d - R o w e r .  El Comandante de la Comi
sión hidrográfica de Filipinas participa haber buscado infruc
tuosamente el banco W ild-Rower en las diferentes situaciones 
que le asignan las cartas y derroteros. Unicamente ha compro
bado que el placer que arranca de la parte E. de las islas Orejas 
d¿ Lielre  y Teinga se prolonga hacia el ENE. de esta última

unas 5 millas con menos de 20 metros de agua, y puntos próxi
mos de 40 metros, lo cual hace suponer al Jefe de la citada Co
misión que tal vez la cabeza ENE. de este placer es la que se 
supuro banco aislado. .

Carta núm. 447 de la sección V.
Madrid 43 de Junio de 4885.=E1 Director, Luis Martínez 

d e  A r c e ,

MINISTERIO BE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas^ al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Día 6 de Julio.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 4.° del corriente 
y anteriores, y de 55 y £0 millones de los vencimientos de 
Agosto de 4884 y Abril próximo pasado; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 7.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 del semes
tre de 4.® de Julio de 4883 y anteriores; facturas presentadas 
y  com entes.

Día 9.
Pago de proposiciones adm itidas eh las subastas de accio

nes de obras públicas y carreteras celebradas en £5 de Junio ' 
último.

Día 40.
e n t r e g a  d e  t í t u l o s  d e l  4 p o r  400

Conversión del 3 por 400 interior, carpetas números £0.336 
al £0 340.

Idem de residuos del 4 por 400 interior, carpetas núm e
ros 4.436 al 4.44£.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por fe
rrocarriles, inscripciones del 3 por 400 y canje de provisionales 
del 4 por 400 in terior y exterior.

Día 44.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

4.° de Julio de 488£ y anteriores, atrasos de 4.° de Julio de 4874 * 
y reembolso de títulos áel £ por 400 amortizados en el sorteo 
de Diciembre de 4884 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Madrid 4 de Julio de 4885. === E l Director general, F ra n 
cisco Luis de Retes.

R E C T I F I C A C I Ó N

En el anuncio del resultado del sorteo de amortización de 
la Deuda al £ por 400 exterior, publicado en la G a c e t a  del 
día 3 del mes actual, pág. £7, aparecen en el pormenor de los 
títulos amortizados de la cuarta serie, columna 8 / ,  equivoca
dos ei número 4££63 en lugar del 12.262, que es el verdadero; 
y el 1£.£43, al final de la misma columna 8.a, debe ser el 12.313»
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B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación  del m ism o en 4 de Julio de 1885.
ACTIVO — i >esetas —

/ E fectivo m etálico   89.878.860‘48l P as ta s  de o ro ..................  »
) Idem  de p la ta ..................  5.647.491*51

¿  \ Casa d e j P as ta s  de oro »
I m oneda f Idem  de p la ta  »
vEfectos á cobrar l io v . . .  10.743 400

„  +. 1 o i ------------------------------------ 106.269.751*99E lectivo  en las S ucursa les. 82.134.113*91
Idem  en poder de Comisio

nados de provincias y  ex
tra n je ro .................................  21.844.724*97Idem  en poder de conduc
to res ......................................  1.712.800

-------------------- 105.691.638*88
211.961.390*87C arte ra  de M adrid ...................................................  581.141.121‘48

Idem  de las  S ucursa les ..........................................  130.495.556*77
Bienes inm uebles y o tra s  propiedades  ' 8.832.012*24
Deuda am ortizable a l 4 por 100 pa ra  cum plir 

el convenio de 10 de Diciem bre de 1 8 8 1 ....  6.166.67o
Tesoro público, por pago de in tereses de la 

Deuda perpetua a l 4 por 100 desde 1.* de 
A b ril á  30 de Junio  de 1885............................   5.410.339*74

944.007.096*10

PASIVO
C apital.............................. ...........................................  150.000.000
F ondo de re se rv a ................................................ .. .. 15.000.000
B illetes em itidos en M adrid y S u cursa les  422.387.300
Depósitos en (E n  M adrid   21.909.493*86

e le c t iv o . . . í E n  S u cu rsa le s . 18.219.289*98
---------------------  40.128.783*84C uentas c o - (  E n  M adrid   123.682.939*46

m e n t e s . . .  í E n  Sucursa les. 120.292.435*76
---------------------  243.975.375*22C réditos concedidos sobre efectos p ú b lico s ... 17.992.861*12

D ividendos.................................    17.710.587*95G anancias y  \
pérd idas en f R ealizadas  1.722.389*39
M a d r id  y  ( No realizadas. 946.764*19
S ucursa les .)   2.669.153*58In tereses y  am ortización de bille tes h ipo te
carios, obligaciones Banc© y  Tesoro, series 
in te rio r  y  ex terio r, sobre la  re n ta  de A dua
nas y  bonos del T e so ro .  ......................  1.171.383*84

A m ortización é in tereses de la  Deuda am or
tizable al 4 por 100 ...........................................   4.583.390

F ac tu ras  de in tereses de la  ren ta  perpe tua
al 4 por 100..........................................  1.994.391*57

V alores convertibles en Deuda am ortizable
al 4 por 100....................   7.338.627*50

Tesoro público por pago de in te reses de la 
Deuda perpe tua  al 4 por 100 desde 1.° de
Julio  á 80 de Setiem bre de 1885..................... 11.720.262*70

D iversos........................................................................ 7.334.978*78
944.007.096*10

M adrid 4 de Ju lio  de !8 8 o .= E l In te rv en to r general, B e
n ito  Fariña.==V.° B .°=E 1 G obernador, Albaeete.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s tr ia  y  C o m erc io .

Estado del 'precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta C orteen el mes de Junio ú l t i 
mo, según los datos facilitados á esta Dirección (jeneral por 
la Junta  sindica l del Colegio de Agentes de Cambios y  Bolsa.

Término " medio.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. ......................  60*717
Idem id. al 4 por 100 exterior   ...................   60*683Idem amortizable al 4 por 100..........................   78*204
B illetes hipotecarios de la isla de Cuba .........  87*446Deuda de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

am ortización. ...................................................... . ........... 24*250. Idem de anualidades de Cuba.   .................. 7 . . . .  26 125Banco Hipotecario, obligaciones al 5 por ICO.-.  97*480
Idem id., cédulas al 6 por 1 0 0 ..................     102 393
Idem id., cédulas al 5 por 100.........................................   92 908

Madrid 3 de Julio de 1885.=E1 Director general, Mariano 
Catalina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d o  C ó rd o b a .
Sección de Fomento.— Carreteras .

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno ha señalado el día 4 de Agosto, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la reparación de la carretera de segundo orden de Cuesta del E s
pino á Málaga, en esta provincia, sección de 22 kilóm etros en
tre su arranque y  el portichuelo de La Ram bla, por el presupuesto de contrata de 65.498 pesetas y  40 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, 1.° de Diciembre de 1858 y  15 de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien delegue; hallándose en la Seceión de Fomento, para conocim iento del público, los presupuestos detallados, pliegos de condiciones facultativas, particulares y  económicas, que han de regir en 
la  contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.La cantidad que ha de consignarse previamente como gâ -
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

E ste depósito podrá hacerse en m etálico, acciones' de  J a rre te ras , ó bien en efectos do la Deuda pública al tipo que íe s  
está asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom 
pañar á cada pliego el docum ento que acred ite  haberlo realiza
do del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales ss- 
celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda lic ita 
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la c itada  in s tru c 
ción; fijándose la p rim era p u ja  por lo m enos en 125 pesetas, 
y quedando las dem ás á vo lun tad  de los licitadores con ta l de que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del co n tra tis ta  el pago del anuncio que se 
in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo d ispuesto  en la  R eal orden de 20 de Setiem bre de 1875.

No se ad m itirá  proposición alguna que 110 venga en el pa
pel correspondiente, según R eal 'o rd en  de 26 do Diciem bre de 1882, ó sea del sello 1 1 /

Córdoba 27 de Junio de 1885.=--=E1 G obernador, A gustín  R. San tam aría .
M edfio de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha ,
y^de los requisitos y.condiciones que se exigen para  la ad ju dicación en pública subasta  de los acopios y m ateria les para  la 
conservación de la ca rre te ra  de segundo orden de Cuesta del 
Espino á Málaga, en esta provincia, se com prom ete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para  la conservación de dicha 
ca rrete ra , con es tric ta  sujeción á los expresados requ isitos  y | condiciones, por la can tidad  d e  ___  j

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando i 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será des- j  
echada toda propuesta en que no se exprese term inan tem en te  j 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que I 
se com prom ete para  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del lic itador.) 6—S i
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .  |

Sección de Fomento.—Montes. íj
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras | 

públicas en orden de 18 de Junio  próxim o pasado , he resuelto  ¡ 
señalar el día 1.° de Agosto próxim o, y h o ra  de la una de su j 
tarde , para la  ad judición en pública subasta de los acopios de ¡ 
piedra pura la reparación de los k ilóm etros 138 al 159 de la | 
c a rre te ra  de prim er orden de M adrid á Ja Cor uña, cuyo presu- i 
paeslo  de co n tra ta  asciende á la  cantidad do 35.572 pesetas 39 ] céntim os.

La subasta  se ce lebrará en este Gobierno de provincia en ] 
los térm inos prevenidos en la instrucción de 13 de Marzo de ] 
1852; hallándose á disposición del público en la  Sección de F o
m ento , el presupuesto de co n tra ta  y pliego de condiciones fa 
cu lta tivas, particu la res  y económicas, que han  de reg ir  en la ¡ co n tra ta . ¡

L as proposiciones’se p resen tarán  en pliegos cerrados, a r re 
glados en un todo al modelo que á continuación se inserta , y j 
la  can tidad  que ha  de consignarse pa ra  tom ar parte  en la su -  j 
basta  será  el 1 por 100 del presupuesto , en m etálico, acciones ¡ 
de cam inos, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que d e ie r-  j 
m ina la R eal orden de 29 de Agosto ds 1876; debiendo acom 
p añ ar á cada pliego la  cédula personal y el docum ento que 
acred ite  haberse realizado dicha g a ran tía  en la Sucursal de la 
C aja de Depósitos de esta  provincia, ó de o tra  cap ita l, según lo 
d ispuesto  eu R eal decreto de lo  de F ebrero  de 1878 y en los 
térm ino s que previene la c itada  in strucció n .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones ig u a 
les se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en ios térm inos p rescritos  por di
cha instrucción; fijando la  p rim era pu ja  por lo m enos en 100 
pesetas, y quedando las dem ás á vo lu n tad  de los in teresados 
siem pre que no bajen de 25 pesetas. '

Los derechos de inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín  oficial de esta provincia serán  de cuenta del : 
rem a tan te , cuyo pago deberá justificarse  al o to rg a r la  e sc ritu - ; 
r a  de co n tra ta . j

No se ad m itirá  proposición alguna que no venga en el pa
pel del sello 11.°, ó sea de una peseta.

V alladolid  1.® de Julio  de 1885.—E l G obernador, Joaquín  
G arcía y E sp inosa. ;

Modelo de proposición. \
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que aeorn- I

paña, en terado del anuncio publicado por el Gobierno d é la  i 
provincia de V alladolid con fecha d.° de Ju lio  ú ltim o , y  de los ! 
requ isitos  y condiciones que se exigen para la adjudicación en i 
pública subasta  de ios acopios de piedra para  la reparación de j 
la  carretera  de M adrid á la  C oruña , en esta  provincia, se com- ? 
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de dicha obra con su- i 
jeción es tric ta  á los expresados requ isitos  y condiciones por la j 
can tid ad  d e   !

(Aquí la can tidad  en pesetas, escrita  en le tra  c la ra  é in te li-  ¡ 
gible, adm itiendo lisa y llanam ente ó m ejorando el tipo  lijado, j 
siendo desechada toda proposición que no esté a ju s tad a  a l I 
p resen te  modelo.) j

(Fecha y firm a del proponente.) 7—S <
C o n t a d u r í a  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d ,  \

P or el presente se c ita  y em plaza p ara  que en el térm ino  de j 
ocho días-se presenten  en la C ontaduría  de Hacienda de esta  ; 
provincia Doña C ipriana López Haedo, v iu d a  de D. M anuel j 
Fernández, y D. Juan Domínguez y Fernández, ó sus herederos, j 
caso de haber fallecido; á dar sus descargos en los reparos ofre- j 
cldos al T ribunal de C uentas del R eino en el exam en de la de ¡ 
gastos públicos de esta  provincia, respectiva al año económico j 
de 1871-72. ' i

M adrid 2 de Julio  de 1885.=E1 C ontador de H acienda , N i-  j 
colas G arcía Sánchez. 8 — M  j

i

P ara  so lven tar un  reparo  ocurrido  al T ribunal de C uentas j 
del Reino en la cuen ta de ad m in istración  de la re n ta  de ta b a -  
bacos del mes de Junio  de 1872, por el presen te  se c ita  á  Don 
G abriel Sánchez A lareón, ó á sus herederos, caso de haber fa
llecido, pa ra  que en el térm ino  de ocho días com parezcan en 
esta  C ontaduría  pa ra  dar sus descárgos en la  solvencia <M 
m ism o; pues de no verificarlo les p a ra rá  e l perju ic io  á  que 
h aya  lugar.

M adrid 3 de Ju lio  de 1885.=E1 C ontador de H acienda, N i
colás G arcía. 9—M
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  e n  la  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a .

D. Carlos C ortés y  Morales, Delegado de Hacienda, de e s ta  
provincia.Hago saber que habiendo aido hecha efectiva la inulta que

so im puro al súbdito  iiAhano I). Angel Noviles, según 
diente ad m in istra tivo  jud ic ia l núm . 25 de 1884, con el p rodu c
to  de la venta en pública subasta  d© los géneros ex tra n je ro s  
objeto de éste , que en 5 de Julio  de dicho año  le fueron de te 
nidos en unión de otr»& a lh ajas  del Reino por fuerzas de Ca
rabineros, se h a llan  estas ú ltim as, como igualm ente la m ale ta  
q u e ja s  contiene,, á su disposición en esta Ofieina por el té rm ino  
de 60 días; en el bien en tender que si trascu rrid o  dicho plazo 
desde la publicación del presente anuncio en este periódico ofi
cial no se presen tase á  recogerlas él ó persona legalm en te a u 
torizada por el m ism o, se declararán  abandonadas y se p ro ce derá á su ven ta en pública subasta .

Pam plona 30 de Jun io  de 1885.=~Carlos C ortés. 6—M

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .
DÍA 3

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección  
en este día.

Núm . 27 A ndrés A lam o.—Y&llecas.
28 C asim iro Cubcllas.— S&biñán.
29 Domingo G uirales.—V illarrcal.
30 E ustaqu io  F ernández .— San C ristóbal.
31 Hijo de Diego Rom ero.—Carabanchel.32 Isid ro  L lam azares.—Villada.
33 José Jaque to t.—Toledo.
34 José Dem etrio Callejo.—Alcalá.35 Jcsé M aría D uran.—R onda.
36 Juan Mal. Díaz.—G ranada.
37 María A ntonia Crespo.—S an ta Colomba.
38 Manuel T orra lbo .—S an tander.39 N arcisa Sauz.—La G ranja.
40 P ila r  B atuchei.—San Miguel.
41 R icardo C ontreras.—Salam anca.

M adrid 4 de Julio  de 1883 = E l  A d m inistrador, B artolom é Rom ero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA 3

Relación de los telegramas (¿ue no han pedido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación! de eriges. Nombro y domicilio del destinatario.

Central.
C alatayud  ’D. Salvador Crespo.—H ortaleza, 166.
Aranj uez............... Marta Fernández .—Legarñtos, 23, funeraria .B ilbao ....................M uras.—In s titu to  calígrafo.
T oledo ....................R am ón M arba.—Tudescos, 77.
A lcázar, en lace .. Manuel tíriones.—Valverde, 2o y 27, te rce ro, izquierda.
C am panario  D. Pablo B u tragusño .—Magdalena, 13.
A ranj uez...............D eltrán L is —L ista  Telégrafos.
M e n j ib a r .. .  Víctor L am bert, para  Pérez.— Sin señas.
A lc á n ta ra .. . . . . .  Antonio G ilete B laver.—Calle Beatas, 24, se

gundo, izquierda.
M á lag a ..................Santos González.— Sur, 11.
A ranj uez    A ntonio P asto r M onroy.—M ontera, 10 ó 12,piso segundo.
C iudad R e a l.. . . .  José Lorente.—Gato, 6, segundo (ausente),
A ra n ju e z ...............A ntonia R odríguez.—Alto fonda Comercio,
V alencia .................L uis M artínez, para  E duardo ,—Calle Mayor, 15.
F a le n c ia ............... S ara  P e rd li .—Arco S an ta  María.
O c añ a .................... Sr. D. Luis Bianc.—Alcalá, 4.
G ran ad a ................A ntonio Sánchez.—C aravaca, 16, segundo.
A ranj uez............... Encarnación Carrasco.—Sin señas.
C oruña . .  - . A guirro .—Alcalá, 33.
T o ledo ................... R aim unda O&talá.—San Marcos, 14, segundo.
C u en ca . . . . . . . . .  Gregorio Mieifa.—L eganitos, 18, segundo,

in te rio r.
B etanzos............... Dueño posada.—Corte, 9, segundo, izquierda.
R ib a d e o ................B ernardo.—Belenavelos, 1.
L u& rca..................José Avello.—Sin señas.

Oeste.
A ranjuez. . . . . . .  Tomas A ltares.™ San Fernando , 94, seg an do, derecha.
I d e m ...................... Soledad B dches.— Cebada* 22.

Noroeste.
B arcelona  Herchevi.—Cuesta A reneros, 23, segundo,

izquierda.
B adajoz   Leopoldo M olar.o, D iputado á Cortes»-—

Q uintana, 6.
Sur.

C áceres..................Manuel Sánchez.—San Simón, 3 y 5..
S ap  S e b a s tiá n .. .  M ariano Leu sa.—Atocha, 115.

Delicias.
A ran ju ez ................ Miguel M edina— Sin señas.

Norte.
C alatayud  . . . . . .  A lfredo G arcía López.—Fortum ,. 11, h o te l.
A v ila ....................... Ju lia  C andelaresi.— San A ndrés,.!.
A ra n ju e z .. . . . . . .  Agapa L argo.—C orredera Alta,, 5* por te ría .

Este.
B ad a jo z .  Leopoldo Molano, D iputado á Cortefj.—R onda Recoletos, contro izquierda.

Enlace Meáwfáa*
Sevilla   Luis P u ig .—Oficinas ferrocar/ril del Me

diodía.
A lcalá  H e n a re s .. C ru s  L óp ez— Sur, 12.A ran juez   Isido ra  Ralbueno.—C arre te ra  Valencia, 12%

M adrid 3 de* Julio  de 1885,—. P o r e l  Jefe del Centro* 
J. Tejada.
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A d m in is t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

Tarifas del im puesto de consumos que rigen en esta capital desde 1 .° de Julio de 1885.

DERECHOS DEL TESORO Y RECARGO MUNICIPAL

E S P E C I E S UNIDAD
Ij6kch(?s 

fhl Tesoro.

P t o s .  C t s .

Recargo
municipal.

P t a s .  Cts.

TO 'AL 

Pías. Cts.

/ Vacunas, L ú a -  
C a rn es.. \  res ó cabrías.

Kilogram o. 0*12
0*45
0*45
0*20
0*43

0*42 0 ‘24
j cecina ó S /tild as.. . .  ........................ .. Idem  ....................... 0*15 0*30

0*30
0*40
0*28

Idem .............. .. 0*48
0*20
0*i3

1 Do c or da . . . . . . |¡ SrTsdss. . . . .  . .  ............................ .. Idem .................
A ceites de toó es clases. .......................................................... I d e m ........................

i A guardientes y  &!eohoJ..................... ................................... Cada grado en 400 
l i t ros . . . . . . . . .

I d e m ............../ L ic o r e s ............. ............................ ...............................
0*95 
4 ‘20 
0*20 
0*10
SH0 
digo 
4*25 1 
4*15 1
0*50 
0 S25 ■ 
0 ‘08 1 
0*44 * 
0*30 =
jf | + ̂  :jj, 1

0*95 
4*20 
0 ‘2ü 
0 1 0  1 
2 1 0  ¡ 
4*25 ! 
1*25- 
4*45 ‘

4*80 
2*40 
0-40 
0*20 
4*20 
2- 50 
2-50 
2*30 
4
0*30
0*46
0*22
0*60

L íquidos, . . . . . . . . . . . . . . . Li  tro
L lera .....................

f V i  i > 1 f ’i’c  .  ........................................ . . . . . . .  . . . o . . . . 100 l i t r os . . . . . . .1 ' .......................... í . . . . . . . . . .  ® . . .  .
\ Cerveza sidra y chacolí. ................................................. .. Id e m ................. ..

A rroz í,’Rrbai'!zos y sus H arinas.. 400 k ilo g ra m o s .. 
1,i e m ..................... j«I rp]*U'í*Q y stís li u i'i¡ t a s . ........................... ..................................

G ra n o s. „ . . . . . . . . . . . . . . . j Cebáda, centeno, m aíz, m ijo, panizo y sus h a r in a s . .
? T.n:.: Vuná<4 ??'{* m nní v  ip»rnmhc.-is sf'v.vi.s v su s luí,riñas.

Idem  ....................... 0*30 
0*25 
0*08 ; 
0*14 ' 
0*30

Idem
O , U n  #Jr» r« 1 r\ nrr vo o -f. CIICJ ACV.J) hrf»¡)»C V f1 fl V1 «.;vf* V.'l. . - ............................................ .. . . , . K ilo g ra m o ............£ COUiiUUa Ulr i i'.J j  ili.,;. J. , . ;• v'->jvu^-uuww .............. ......................  ...................

Id e m .........................«IO.ULÍ1Í. UUW J * v - ..............
400 k ilo g ra m o s ..
Idem ..................... J Ü'lb

0*42
0*10

o to
0*24
0*20

'0*09
0*10
i

K ilogram o . . . . .  v 0*12 - 
0*10 ; 
U*09 : 
0 f05 
OLO : 
0*25 
0 ;60

0‘45 1
¿WL '

H f» hrn'.ln i Lv.'jí; v  p t*;! f'i TV)........ , ..................................................................... I d e m . . . . . . . . . .V I í O i V fi- ■ J v 1. U X tul KJilO * !>-’ J 
0.1 1 L íe ni
ru v íivív-* «i m i lar es fu ta m a ñ o .. U n a ................. ........ 0*05 

0*50 
0 ‘25 1 
0*69 ;

0**15 
0 ‘60 
0*25 

■ 8*80 1 
d*S0 ■ 

4 9 5 0  
47‘30 

0 [£0 
6‘70 
3 ‘20 
5

i i U i -U SU 1. U ' t P¿ u A. 1V - * V O, W 1.1 V -V ..........  - ™ .......-- ....................
Idem  ........................ .
Id em ,.................... ñ Ó* 80

4*20

0*80
i**£0

I d e m ........................
Anades, perdices, gaUir-ms, gansos, patos, ga llo s , pollos y dem ás -aves caseras >

nílimol-nün 1 í ja O w. A C¡ OfinfllAfl . ............. . . . . ................ ................ ......................................... Id,:í í í l  . . . . . . . . . . .
Idem J

mrn c iitr* 1 »C* íü n f r.T*l A C1 P ¡Pf1: i O . .. _  ̂ . _ .. „ „ „ . . . . . . . . . .  „ . « . . . .  . . . . . ... K ilogram o .............1
Vi uu
0*25 
S‘50 
i ‘80  

19*50 
47*30 

nt5>n

0*80
7

UU i ¡ Oí. i Vtt U- u x t» i J mi jlx v v x x ij a . 1 : 400 k ilo g ra m o s ..  
I d e m . . .  . . . . . . . 3*60 '

39
34*00

0*40
43*40

6*40
40

0*40 - 
0*60

i» iu •p'iiii a t \  ífl H ti 11 ffí í' !• i 1 l'íl f’l íl. . . . , . . .  . , *. . . , ............ .. • • • • • • • • • • * *  .», .. . ídem  . . . . . . . . . i . .
l?c+,va»Y.U'*n ton fi n o ’«■ o íj n p i»m lí.-l l l . - Í í l . íf! . . . . . . . . . . . . .  ............ . ...... Idem . . . . . . . . . . .£_J ̂  l- U L 1 .iUCi, y  rM  Ui x i U «•* J Vi-J  ̂x

E l c i e nt o . . . .  ,
400 k ilo g ra m o s .. 
Idem  . . . . . . . . . .

& 1 0
8‘20
5I:ie:r> „ . . ,

d. u  tt*íim*nfViu h¡HT*has ó nl«.rs t i s  liara los ira n a d os.... ................................. Idem .  s „ . . . » 0 ‘2 0

0*30
0 * 2 0

0*30
x  a  icii u t i  a. 
T . a h n Idem ..  • . . . . . .  .

ADVERTENCIAS _

4 /  Por Real orden de 23 ele Junio, el Gobierno de S. M., ha
ciendo uso de la facultad que le concede la ley de 21 de Junio 
de 1876 y arta 29 del reglamento para la administración y co
branza de i impuesto de cor.sm.no3 de 10 de i mes próximo pasa
do, lia autorizado la elevación de los derechos ex«gibles en esta 
Corte durante el ano económico de 1885-86 á los vinos gen ero- 
sos y espumosos'á 40 céntimos de peseta por litro, y la_reduc
ción á 00 de íes que afectan á los vinos comunes; entendiéndose 
que no podrá exigirse el aumento si no se hace también^ apli- 

"eación de la reb e.h i, y  q u e  tanto en gí umeche de 4 0  céntimos 
comoen el de £0 se comprenden ios derechos del Tesoro y los 
r c c a r g o s m u n i e i p a i o s, i n i i a i ¡ p c r c a « i a u o o o o 1 o s u os conceptos,

2.a  ̂Están tínicamente exentos del impuesto de consumos los 
aceites e x< i I u s . vame n t c me uio i ir fies y los o Urosos que son ob
jeto de comercio de per uno cria; ios turbios, heces y borres 
adeudarán sólo por ht cantidad, cíe aceite que contengan, por- 
t/eulo 93 del rey lamen tu do 40 do Junio, publicado en lu Ga
c e t a  del día 20.)

3.a Los licores adeudarán por regla general como de hO gra
dos. pediendo en caso de duda, tanto por parte del contribu
yente como por la de la Administración, someterse á un análi
sis pericial, .adeudándose entonces por la graduación que re
sulte. (Art. 28 del reglamento.)

4 /  Ei gravamen correspondiente á la sal cuando esto ar
tículo sea*aplicado á la industria ó la agricultura, se sujetará 
á las disposiciones del Real decreto de 16 de Junio, publicado 
en la Gaceta del día 18. ,

5.a Ei carbón vegetal, el cok, y la leña que se apliquen a la 
industria;, no pagarán derechos. (Art. 25 del roeleineriüo.)

6 a Los cereales, granos y legumbres' secas destinados á la 
siembra, no están sujetos al pago do derechos. (Art. 86 del re
gla B ie n io .)

7.a Cuando se presenten al adeudo las bermas cernidas, el 
pan cocido y las galletas ó pastas ue cualquiera clase, adeu
darán la cuota de los granos de que procedan con un quinto de 
aumento, excepto el •almidón, que adeudará los mismos dere
chos señalados al trigo sin aumento alguno. (Art. 27 del re
glamento.)

8.a Ei salvado ó afrecho adeudará Ja quinta parte ae¿ dere
cho correspondiente ai trigo ó al grano de que proceda. Guando 
se presente al adeudo el arroz sin descascarar, se deducirá una 
quinta -parte de su paso para la liquidación de los derechos y 
recargos. (Art.-28 del reglamento.)

9.a Los derechos devengados por .el consumo do los aceites; 
y grasas que las Empresas de íbrrocarriles empleen en los^di- ' 
ver sO's se-rv iei os d ® la ví a r¿ o e st¡ áo s u¡¡ e tos á r e e ar go s n i ix n i o i, - 
nales, satisfaciendo directamente á la Hacienda los derechos 
del Tesoro. (Art, 30 del'.reglamento.)

RECARGOS MUNICIPALES

El Exorno. Ayuntamiento de Madrid, haciendo uso de la 
autorización concedida por el art. 2 /  de la ley de 46 do Junio; 
.publicada en la G a c e t a  <kl día 18, acordó, sogún manifiesta el 
-Excmo. Sr. .Alcalde Presidente en comunicación do 27 del m is
mo mes, que durante el año económico de 1885 86 el recargo 
municipal se elevo á 400 por 400 de los derechos que señalan 
las tarifas dei Estado, y que el vino y la leche contribuirán eo 
Ja misma proporción que establece la Hacienda.

TASAS Á QUE KAN DE AJUSTARSE LAS OPERACIONES DE PESO 
EN LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS

Regirán las mismas con las notas aclaratorias aprobadas y 
publicadas por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid para el impuesto de Consumos y  Arbitrios j 
municipales de esta villa en SO de Junio de 4884. j

Madrid i*  de Julio de 4885.=*E2 Administrado? de Ha-sien-, j 
da* Modesto Fernández y González:. ' j

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita y emplaza para que en el térm i

no de ocho días se presenten en la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, á doña María boiedad Moreno y Campillo, 
Ramón González, Manuela Lomarquez, viuda de D. José Cas
tillo, Francisco de ios dantos Guzmán, como tu to r de los me
nores doña Matilde Filom ena B rum que y Gandoiío, Carolina 
Torres y Feijoo, ó su esposo D. Federico ¡Sáenz Hernán, Josefa 
Fernandez Campano, Juan Domínguez y Fernández, cesante 
ds Gobernación, ó sus herederos caso de*haber fallecido, á dar 

esc argos o n la solvencia de* pliego de reparos ofrecido al 
1 tu bu nal de Cuenuts del. Reino en el examen de la de gastos 
piihlicos de esti- provincia del año económico de 4874 72.

rn-oiruj 30 «le Junio de 4888.=Ei Interventor de Hacienda, 
A: coi a s U a roía Sá a c h c s. g M

Secretaría de la Capitanía general de Harina  
del Departam ento de Cádiz.

Por acuerdo de Ja Exorna. Junta económica del Departa- 
mentó, en sesión do %1 del que fina, se saca á pública subasta 
la edquisición de los vestuarios de verano é invierno necesa
rios en el Arsenal de la Carraca, con destino á los confinados 
del penal de Cuatro Torres; cuyo importa, ascendente á 10.960 
pesetas, ha sido aprobado por Real orden de 18 de Abril 
último.

Los. pliegos de condiciones se hallo,n de manifiesto en.la Se
cretaría de esta Capitanía general y Comandancia de Marina 
de^la provincia de Málaga en todos los días y horas hábiles de 
oficina, en cuyos puntos se celebrará el rem ate ánte los Jun
tas de subastas en los locales de costumbre, á los 80 días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y de 
Malaga.

Los licitsdores que al acto se presenten lo harán provistos 
de proposiciones extendidas en papel sellado de la clase 44.a, 
valor de una peseta, con .sujeción al modelo inserto á conti
nuación, y por separado y fuera del sobro que las contenga en
tregarán ai xr. Presidente de la Jim tu, en calidad de fianza pro
visional, un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can
tidad de 545 poseías en metálico ó en valores públicos á los ti
pos que determina el Real decreto de Hacienda de 29 de Asros- 
to de 4876.

San Fernando 30 de Junio de 4885.—Camilo Carlier.
Modelo de- proposición,

D, JN. A., vecino d e . . , . calle d e    núm    en su
nombre (ó á nombre 00 D. N. N., vecino d e . . . .  , calle d e  ,
núm . . . . ,  para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e l a  
d e  Ma d r id , n ú m .. . . . ,  de ta l fecha, ó en el Boletín oficial de la 
provincia de , nú m    de tal fecha, para contratar (ma
teriales é efectos de tal 6 cual clase), necesarios en el Arsenal 
uc ja Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das eiqel pliego que se baila ce manifiesto en la Secretaría de 
la Capitanía general del Departamento y Comandancia de Ma
rina de la provincia de Málaga, y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo, ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra.

(Fecha y  firma.) 3—S

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y de Málaga, números 479, 443 y 156 de 
28, 2b y 28 del pasado el anuncio para sacar á segunda subas
ta  el tercer Jote de o tra celebrada el 23 del mismo, ó sea las 
obres' necesarias para la  instalación de una línea micro-tele
fónica en esta ciudad, m  hace saber que el rem ate tendrá lugar

en lu forma anunciada, en este punto y  Comandancia do Ma
rina de la provincia de Málaga, el día 40 del corriente, dan do- 
comienzo a las dece ce su mañana.

San Fernando 4.° de Julio de 4885.=--Camilo Carlier..
2515—S

S u p e r in te n d e n c ia  d a  la s  m im as d e  a z o g u e  
ele A lm a d é n .

A las done de la m añana del día 24 del próximo mes de J u 
lio tendrá lugar ante i& Junta de subastas, y en el despacho de 
esta Superintendencia, la prim era licitación pública para con
tra ta r  el suministro de ropas y otros efectos para el servicio 
del Hospital de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4885 á 4386, bajo el tipo máximo do 2 883 pese
tas 40 céntimos por todas las ropas y efectos que expresa el 
presupuesto, y demás condiciones que se hallarán de m an iñ es- ' 
to en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.

$0 se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
I en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel del tim bre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará 4 cada una la cédula personal del postor y la carta de 

: pago que acredite haberse depositado en las Cajee designadas 
al efecto la cantidad de 420 pesetas en dinero ó su equiva- 

, lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos o más •
: proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
I en las más ventajosas para la Hacienda, se"abrirá acto conti- 

ruó licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hera en
tre los firmantes de ellas; y en el caso fie que ninguno hiciese 
mejora'se declarará el rem ate á favor del que hubiere entre
gado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y  del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 240 pesetas en meta ico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuacia al público para gobierno de las personas . 
que deseen interesarse en Ja subasta.

Almadén 30 de Junio de i885.==4íanuel .Ruiz Moreno.

Modelo de proporción.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para ecutratar el suministro de ropas 
y otros efectos para el servicio .del Hospital do las minas do Al
madén, correspondiente al año económico do i 880 á 4886, r e ' 
compromete á cum plirlas y á realizar el mismo por la cantidad 
d e   pesetas (expresado por letra) por todo io que com
prende el presupuesto.

(Domicilio del que Suscribe, fecha y firma.) 4—S

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  B en a cazó n .

D. Alberto Morales y Bernal, Alcalde Presidente del A yun
tam iento  de Benaca zóu. .

Hago saber que no habiendo tenido efecto la prim era su
basta para la construcción del camino que ha de unir m ía vi
lla á la de Umbiete, se anuncia nueva licitación por el tipo 
de 74.802 pesetas y 3 céntimas á que asciende el presupuesto' 
de contrata y el de las expropiaciones, que serán de cuenta del 
contratista.

La subasta, que será doblo y simultánea, se celebrará el día 
5 del próximo mes de Agosto, y hora de 1&¿ úós de su tarde, 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto- de 4 de Enero 
de 4883, teniendo fu g aran  Madrid, en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación), y en esta  
villa, ante mi Autoridad con asistencia de N otario .'

El presupuesto, plano y pliego de condiciones se hallarán  
de manifiesto en ia expresada dependencia y en la Secretaría 
de esta Corporación municipal.

Los proposiciones so presentaran en pliegos ce* rudos, ex
tendidas en papel del sello 44.°, y con estricta sujeción al mo
delo adjunto, rio pediendo exceder del tipo del presupuesto; 
debiendo ir  acompañadas del talón  ó carta de pago que acre
dite haber ingresado como depósito provisional en la Deposi
ta ría  municipal ó en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 
del importe de aquél, así como de la cédula personal del p ro - 
ponente.

Los pliegos se entregarán cerrados si Presidente en el acto 
.de la subasta, y d u ra n te 'su  prim era media, hora, pasada la 
eu&l la Presidencia declarara term inada la admisión y se p ro 
cederá al rem ate á favor de la proposición más beneficiosa.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les presentadas en Madrid ó en Benaeuzón, se abrirá en el acto 
del rem ate respectivo por espacio de 10 minutos licitación en 
tre  sus autores, adjudicándose provisionalmente ai mejor pos
tor, bq pudieado bajar las mejoras de 25 pesetas cada una.

Los depósitos de proposiciones desechadas se devolverán á 
los interesados al term inar la subasta. ^

Beaacazón 48 de Junio de 4883.=Alberto' Morales.—Por su 
mandado, Damián Morales.

Modelo de proposición,
D'.. <,„., vecino de , y domiciliado en la cal le. . . . nú

mero tal (por letra), enterado del anuncio publicado por el 
Ayuntam iento de Benacazón, y del proyecto, presupuesto, plie
go de condiciones para la construcción de la canu tera desde 
dicha villa 4 la de Umbiete, ss obliga á ejecutar lss obras 
por la cantidad d e .  (por letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 5—S

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e B o im o rto .
La plaza de Médico titu la r de este distrito , dotada con 998 

pesetas, se halla vacante.
Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que de

seen obtenerla, pueden presentar sus solicitudes en ia Secre
ta ría  del Ayuntamiento, dentro del término de 30 días, conta
dos desdo la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Boimorto 30 de Junio de 1885.=»E1 Alcalde, Lorenzo León.
7 —M

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e  E sca lo n illa .
Por termipacíén de contrato se halla vacante una de las 

dos plazas de Módico Cirujano titular de esta villa, para la 
asistencia de 200 familias pobres, cuyo servicio ha de prestar
se por los dos Facultativo?, y entre ellos se dividirá la dota
ción de 4,000 pesexas presupuestas para pago de esta atención, 
quedando el Profesor que resulta elegido en libertad de cele
brar contratos con ios demás vecinos para prestarles la asis
tencia correspondiente á su profesión, cuya dotación y contra
tos no bajará de 3.000 pesetas.
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Consta la población de 800 vecinos próxim am ente, es abun
dan te  y sana, d is ta  de la cap ital de provincia (Toledo) cinco - 
leguas y una de T orrijas, capital de partido  ; con estación fé 
rrea.

Los que siendo Doctores ó Licenciados en Medicina y C iru 
gía deseen obtenerla, d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
s i  Sr. P residen te  del^A yuntam iento en el térm ino de 20 días, 
contados desde la publicación del presente anuncio en los pe
riódicos oficiales, teniendo en cuenta los solicitantes que se 
apreciarán  en m u olio para  la elección los anos de servicio p ro 
fesional.

E scalonilia 80 de Junio  de 1885.=E1 Alcalde, H iP rio  S&Li- 
2naxjca.=*El Secretario , Ram ón López. 3 —M

Ayuntam iento constitucio n a l de Navia de Su erna.

TermiTa&ndo a fin del mes corriente el con tra to  celebrado 
con el actua l Médico m unicipal para  ja asistencia  de enferm os 
pobres, la Corporación acordó ab rir concurso cíe asp iran tes á 
la  plaza indicada, cuyo sueldo anual es el de 1 250 oe&etas.

P o r consiguiente ios Licenciados en Medicina y O. rug ía  que 
deseen ob tenerla presen tarán  sus solicitudes docum entadas en 
el té rm ino  da 15 días, á co a ta r desde el de la inserción del p re 
senta en k  G a c e ta  d e  Aíaub m, eñ la  Secretaría  do esto Ay un
tam iento .

N avia de S úarna 27 de Junio de i8 8 3 .= E l Alcalde, José R a
món Q»iroga.~JL)e su orden, R am ón G. V árela, S ecretario .

5 M

Ayuntamiento constitucional de Padrón.

1). Marcelino V arela A rtim e, A lcalde-Presidente del ilu stre
Ayuntamiento de Padrón.

Hace saber que este A yuntam iento , en sesión de 29 de Junio 
ú ltim o , acordó provistar en propiedad la plaza de Médico t i tu 
la r  de las parroqu ias de Santiago Apóstol de P adrón  y San ta  
M aría de Iria , do tada con el sueldo anual de 1.925 peseta*. Los 
asp iran te s  á ella podrán presente? sus solicitudes docum enta
das den tro  del térm ino  de 30 día?, á con ta r desde i en que 
aparezca i n s e r t o  e s t e  anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la  Secretaría  de este Municipio, donde se hallan  de- 
m anifiesto  las condiciones' i  que habrá da su je ta rse .

P ad rón  1.° de Ja d o  de A885.=*M. Varéis.

A lcaldía constitucional d e Marchena.
D. José E sp ina y Buzón, Teniente de Alcalde de esta  v illa  

y  P residen te  de i a comisión del Pósito  de la m ism a.
Por el presente edicto, y á v irtu d  de pro vi dónela que he 

d ictado con f-sta fecha en expediente gubernativo  de sprem io 
seguido contra  D. Garlos Mejías y liosiano y o tros por cobro ele 
un  créd ito  á favor de dicho Pósito , que contrajo  D. Miguel 
B eujum ea y M artín, q u e  fué de 'e sta  vecindad, se hace saber 
a l Mejías, cuyo dom icilio se ignora, que en el térm ino de 15 
días, contados desde s u  inserción en i a  G a c e t a  de M a d r i d ,  
com parezca por sí ó por medio de p e rso n a . com petentem ente 
apoderada eu esta  villa, y N o taría  de- D. José S&lvago G arría  
de Soria, para  el o torgam ien to  y extensión de. la- e sc ritu ra  de 
ven ta  de la casa calle Mona, núm . 23 de . gobierno de esta  
mism a, población, á favor del nuevo adquirem e, por consecuen ■ 
ola de subasta pública de dicha finca, D. José Belda R ub’o, de 
esta  vecindad; en la in teligencia que pasado dicho plazo sin 
haberlo  verificado se procederá de .oficio por esta  A lca1 día á 
su otorgam iento, con arreglo  á lo q u e  dispone el a rt. 47 de la  
vigente instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Y para que pueda Regar á conocim iento del D. C arlos Me
jía s  y Ptosiano, y 1c sírva de notificación en form a, extiendo el 
presente y otro de igual tenor en la villa  de Marchena. á 'lG  de 
Jubo  de 4 885. «= Jo sé Espina.==Por m andado del Sr. A lcalde, 
el C om isionado, José de la Concha y Caballos. 10—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Juzgados eclesiásticos.

MADRID 
V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .—E n v ir tu d  de 

providencia del Exem o. é lim o. Sr. V icario eclesiástico de esta 
Corte se cita  i  José Eugenio de Bueno y Gil, cuyo paradero 
y  existencia se ignora, n a tu ra l de esta  v illa , h ijo  de Salvador 
y  de Josefa, y padre legítim o de T rifona M anuela Jacin ta  Jo 
sefa .Francisca L u isa ,T eresa  de Bueno y Carreja, á fin de que 
en el im prorrogable térm ino  de 15 días, contados desde la 
inserción del p resente edicto en los periódicos oficiales G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la  provincia, comparezca en este 
T ribunal y N otaría  del in frascrito , calle de la Pasa, núm . 8, 
piso principal, i  conceder ó negar á su referida h ija  el con
sejo prevenido en el a rt. 15 de la  ley de 20 de Junio  de 1882 
para  la celebración del m atrim onia  que in ten ta  con traer con 
José Juan López y ,F lo res; con apercibim iento de que tra scu 
rr id o  dicho té rm ino  sin haber com parecido se dará  al expe
d iente e! curso que corresponda.

Madrid 27 de Junio  de 4885.=*«Doetor Ildefonso Alonso de 
P rado, por Bhea. 4 —-M

Juzgados d e p rim era  instancia.
MADRID—HOSPICIO 

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del Hospicio de esta  Corte se saca á  pública s u 
basta  el a rrendam iento  de d iferen tes fincas rú s ticas  y u rb a 
nas procedentes del ab in tcstato  de i Marqués viud o de Sala s., que 
dependen de la A dm inistración subalterna  de P in to , bajo di
ferentes condiciones que contiene un  pliego que se halla de 
m anifiesto en E scribanía.

L icha subasta  se verificará en el referido Juzgado el día 12 
de A gosto próxim o, á las diez de su m añana.

Lo que se anuncia a l público por medio del presente edicto
i  los efectos oportunos.

M adrid 4 de Julio  de 1885.—V.* B /= ~ P eñ a .= E l actuario , 
Juan  Gómez M arrodán. X —28

MADRID—PALACIO 
P o r el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera in s tan c ia  del distrito de Palacio de esta Corte, se cita  
por una sola vez y término de seis días á D. Juan A m orena, 
de quien no se tienen más noticias, rep resen tan te  que ha sido 
de la Sociedad anónim a Lo> N avarra  de Villava, para que den |

tro  de dicho térm ino  se presente en el expresado Juzgado y 
Escribanía de- B. 8a.utos Pinto, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Sal esas, á p restar decla
ración co n ju ram en to  en causa crim inal que en el mismo se 
in s tru y e  por el delito de estafa; suv irtiéndo le  que si pasa d i 
cho térm ino sin p resentarse le p ara rá  el perjuicio que naya 
lugar.

Madrid 21 de A bril de 1883.=^YG BG=Ct*fizas.=REl E scriba
no, Santos Pinto. J ....3195

MUROS
I I  Benigno áe Oca, Juez de instrucción de esta villa- de Mu

ros y su partido .
Por la presente se cita y llam a á la  persona ó personas que 

perpetraron el roba de. los efectos que á continuación se ex - 
pía san de la pertenencia de D. Isidro  G arcía Pérez y D . Ramón 
Campeio Górntz, vecino de esta población, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 7 de Mayo próxim o pasado, y sobre el 
que so in s truye  sum ario en averiguación de sus autores, á fin 
de que den tro  del term ino do 10 días, á contar desdo la in se r
ción de <-sta requisito ria  en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia , c-miparezeó n unte es 1c - con
los iadiesdos efem-os ; b «jo apercibim iento do que no imman
dola ios parará  el perjuicio 'que haya lugar en derecho.

Al m ism o tiempo, en nom bre de 8. U. el Rey (Q. D. G.), se 
exhorta  y requiere á todas ías A u to ridades, así civiles como 
m ilita res y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la bu-ce» 
cap tura y conducción de las personas eu cuyo potk-r se encuen
tren  dichos efectos, poniéndolas con éstos á  disposición do este 
Juzgado.

Dada en Muros á 12 de Junio de 4883.«=Benigno de O ca .=  
'E l actuario , R am ón Reynoso.

Efectos robados á D. Isidro García, además de los que 
aparecieron.

Un a hacha .m ayor.
O tra menor, am bas de p a r tir  leñe.
Un c o b e r t o r  b l a n c o  c o a  r a y a s  a z u l e s ,  en m e d i a n o  i d o .
l h  a alm ohada de cañam azo color blanco y azul, tam bién 

en m ediano uso.
Seis varas de- lema cotonilla de tres cabos retorcidos.
Una palm atoria  do la tón  am arillo .
Unos 42 ó 44 sacos de cáñam o m anchados de polvo do la 

corteza de pino.
Unos zuecos botas con cañas de becerro.
Unos anteojos ó gemelos de la rga  visto.
Y una pieza de cordel de cáñam o alqu itranado .

Efectos robados á D. Ramón Campelo.
U na cam iseta de lana casi nueva.
U nas zapatillas de alfom bra, tam bién  nuevas.
Y un  chaleco áe castor negro, en buen uso. J —4353

PONTEVEDRA
D. E duardo  P ardo  Gasajús, Juez de p rim era  instancia  del 

partido  de Pontevedra.
Hace público que en este Juzgado, por el P rocurador D. E u 

logio Fonseea, á  nom bre de Deña Teresa R odríguez Casas, ve
cina de la v illa  de M arín, y o tros, se prom ovió juicio vo lun
ta r io  de tes tam en ta ría  de ia fincabilidad de D. Pedro  R o d rí
guez Touza,'vecino que tam bién ha sido de dicha viiia.

Por providencia áe 23 de Febrero  ú ltim o se tuvo por p re 
venido el ju icio  y  acordó c ita r en form a á todos los in te re sa 
d o s  p ara  el seguim iento  del mismo. U ltim am ente se solicitó 
fuesen citados para  el seguim iento de dicho ju icio  ,y por 
edictos los parien tes inm ediatos del Rodríguez Touza, á  j o  

cual se accedió por providencia de ayer.
A medio, pues, del presente que se in se rta rá  en la G a c e t a  

os M a d r i d , se c ita  para  el seguim iento del ya expresado ju i
cio de tes tam en ta ría  de la  fincabilidad del D. Pedro  R odríguez 
Touza á todos los parien tes inm ediatos del mism o, para que 
si se creyeren con a lgún  derecho á la  herencia se personen á 
hacer las reclam aciones que procedan; bajo apercibim iento de 
que si no lo verifican, el juicio seguirá tram itándose  y les 
p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Pontevedra 28 da Junio de 488o .=E duardo  P ardo  Casa- 
j ús.«®Ante mí, M artín  R ial. X—25

SANTIAGO
D. José Vidal González, Juez de p rim era  instancia  del par

tido de Santiago en la  provincia áe Cor aña.
Hace notorio  que D. A ntonio Domínguez Rom án produjo 

una  pretensión en este Juzgado exponiendo haber sido R egis
trado r ele la propiedad del partido  de Gic zo de L im ia, en la 
provincia de Orense, desde 26 de Marzo de 4882 hasta  que se 
le nom bró para  el de esta  ciudad, del que se posesionó en 10do 
Diciembre do 4869, desem peñándolo hasta  45 de A bril del 8ño 
de 4883 ©n que cesó por habérsele jubilado an tes ¿e tom ar po
sesión del de P uen te  C aladas, al que se le tra s lad a ra  en v ir 
tud de perm uta.

E a .su  consecuencia, y de conform idad coa lo solicitado por 
el sobredicho, se c ita  por tercera vez á los que tengan que de
ducir algún» reclam ación contra el D. Antonio Domínguez R o
mán por razón del desempeño de los m encionados R egistros, 
para  que du ran te  el plazo de tres años, á contar desde la  fecha 
de su cesación, la presenten  ante los Juzgados de p rim era  in s
tancia de Ginzo de L im ia y de esta ciudad respectivam ente; 
con prevención de que trascu rrido  que fuere sin  que se haya 
deducido demanda alguna, se acordará por quien corresponda 
lo que proceda sobre la devolución áe la fianza que tiene p res
tada, con arreglo  á lo prescrito  en el a r t .  277 del reg lam ento  
para la ejecución do la ley H ipotecaria.

Y para in se rta r en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y en los Boletines  
oficiales de las provincias de Cor uña, y Orense se expide el 
presente.

Santiago 10 de Junio de 1885.^»Jo?é V i d a l a  Ante mí, V i-, 
cente Quiroga. J—4602

VI TI GUDI NO
D. Eugenio Estéves B astillo , Juez de instrucción  de esia 

villa y partido .
Rcr el presente edicto se cita á A ntonio Caldera, José Ro

dríguez, a ran cu co  Cabalino, José Pérez y Francisco Cuña, na
tu ra le s  del vecino reino de Portugal y  residentes en Fregóne- 
da, para que sin excuse ni p re tex to  alguno y bajo los apercib í- 
m ien tes de ley se presenten en la Audiencia do lo crim inal do 
Ciudad R odrigo el día 23 del próxim o raes de Julio, á las diez 
de i a mam* a a, por ser e l señalado para  las sesiones del juicio 
oral y público do la causa seguida corara  José Pérez R o d ri
go: z y eom-ortes por el delito  de robo de panes y otros efectos.

Do do cu Yitigudino á 27 de Junio  de 4 885. ̂ -42 u genio E s té - 
vez B u s tü lo .-E u s ta s ió  U> reía. J —4009

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l.

S i tu a c ió n  e l  30 d e  J u n io  d e  1 885.
U . Cents .

ACTIVO —----------------
C aja............................ ................................................. 46.143.44o‘29
C árter* i Vtüui'c-S Vi‘r 'ü s   üi OI!

? L etras por negociar. 4.771.740
-----------------  33,i97.00P63

P res tem o s  ...............................................    28.356.528-65
Banqueros y corresponsales.........................   8.760.772*80
C uentas d eu d o ras.................      20.042.600*96
G astos e m or tiza b le s .   ....................................... 979.370*64
G astos genera les ........... ............................  255,933*80
Depósitos en c u s to d ia   ........    427.264.822*50

235.290.476 24

PASIVO
C a p i t a l . .  ................ i . ....................  OO.OOO/TO
C apital por a m o r tiz a r .  ........ .............................  12.600000
C uentas acreedoras...................... ........................... 32 8üi.358'2Q
L etras por p a g a r .............................................   4 MU
R em anente de beneficios del octavo a ñ o . . 232725'89
Be n e ti e i o s y  pe r •! i -1 as ........... .............................  2.486(,) i 5 ■ 59
Acreedores por depósitos en custodia ............... 427.2641892*50

235.290.476 24

Barcelona 2 de Julio  do 4 8 8 6 . V.# B.C--EI D irector g e ren 
te,; P. de Sutolongo.—E i Contador, Joaquín Soldevila.

X—27

V iz c a y a .

S OCIEDAD A N Ó NIM A DOM IC IL IA DA E N L A  V IL L A  DE B I L B AO

De conform idad con lo que determ ina el a rt. 9.* del reg la
m ento d<Ej esto, Sociedad, pénese en conocim iento de los señores 
accionistas que ia Ju n ta  de gobierno, usa no. o (le las a tribucio 
nes que 1c competen por el a rt. 22 de los esta tu to s, lev acor
dado, en sesión del día 48 de los co rrien tes,ex ig ir á aquéllos el 
«jago del noveno dividendo pasivo del 2 y medio por 400 del 
capital, con arreglo  al a rt. 7.®, cuyo pago deberá verificarse 
según este artícu lo  dentro de los 30 días.

Bilbao 20 de Junio de 4885,¿-^El Gerente, Y /etor do C há- 
varri. f X—

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  F o s fa to s  d e  C á c e re s .
Le convoca á los señores accionistas para  una ju n ta  gene

ra l ex trao rd inaria  que deberá celebrarse á las tres ele hi ta rde  
del día 25 de ios corrientes en la ciudad de P arís, en las ofici
nas, del Banco de P arís  y de los Países Bajos, sitas en la callo 
d ’A ntin, núm. 3, ea las cuales deberán depositar sus títu los 
los señores accionistas que deseen concurrir á ia ju n ta , cuyo 
objeto es tr a ta r  de ja  modificación del a rt. 4.* de los estatu tos.

Ma-dría 4 do Jnho  do 4883.~-M.Jn A dm inistrador, Segism un
do Moret. X --24

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i to  M o b i l i a r io  E s p a ñ o l.
E l sorteo de las 4.804 obligaciones de esta Sociedad, que so 

han  de am ortizar en 4.* de Agosto del corriente año, se verifi
cará  el día 45 del actual, á las tres de la tarde, en las oficinas 
d é la  m ism a Sociedad, Paseo do Recoletos, núm . 47, ante e i 
N otario  público.

M adrid 4 de Julio de 4885.—El Secretario , A ntonio G. Mo« 
reno. X—23

Crédito gallego, de la Coruña.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Consejo da gobierno de esta Sociedad, conforme á sus 
esta tu to s  y reglam ento , acordó convocar ju n ta  general o rd i
naria  de señores accionistas el día 40 de Agosto próximo, á la 
u a en punto de la tarde, en la casa de su propiedad, R úa 
Nueva, núm . 80, para  som eter á exame» y aprobación la Me
m oria y balance de operaciones habidas en el establecim iento 
duran te  el ejercicio sem estral term inado en 30 de Junio ú lt i
mo, y  dem ás asuntos que requieran deliberación.

C orana 2 d# Juiio  de 4885.*=Ei A dm inistrador, A ugusto 
A beila Pérez, X— 22

Sociedad del Pantano do Puentes.
Celebrada la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de esta 

Sociedad, convocada según los esta tu to s para  el día 28 de- 
Junio ú ltim o por anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 44 de dicho mes, núm . 462, han  sido aprobadas por la m is
m a las siguientes resoluciones:

4.a be aprueban las cuentas y el balance correspondientes 
a l ejercicio de 4$84, así como la Memoria presentada por el 
Cons- jo  de adm inistración.

2.a Se aprueba igualm ente la m anera con la cual ha llevado 
á cabo el Consejo la reorganización acordada por la ju n ta  ge
neral ex trao rd inaria  de-31 de Mayo de 4834.

3.a Se abre el pago del cupón de las obligaciones hipo eca- 
ria s  que vence en 4.* de Julio próximo, quedando el Consejo de 
adm inistración autorizado para señalar la forma y los días en 
que h a  ¿e satisfacerse.

:4 .a Se aprueba el nom bram iento de Consejero del señor 
D. Luis Fernández de Heredia, en sustitución del E xcelen tí
sim o Sr. D. Pascual Candela.

Lo que se anuncia á ¡os efectos oportunos en cum plim iento 
de la ley de 49 de Octubre de 1869.

Madrid 1.® de Julio de 1885.—El Vocal Secretario interino, 
P . Pablo AytKO,
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Situacion en 31 de Diciembre de 1884 

Pías. Cénls,
ACTIVO -------------------

( Metálico en Caja de Madrid  10 590*78
Oaj&s.. . . . . .  ] Idem en id. de Lorca   í.Uoí>84

{ Idem en la id. general de Depó
sitos para pago de expropia
ciones.................................  ̂  3.7o j *30

Varios deudores.—Saldo cc esta cuenta á favor
d éla  Sociedad    ̂■ 14,3bB*'b4

/Valores pignorados.-—Valor de 
i 1.026 obligaciones nuevas de

C artera . < esta Sociedad, de £500 pesetas
i una, dadas en g a r a n t í a „. . » 513.000
t Obligaciones en cartera.—Valor

ele 82o id. id. por negociar.. .  41&S300
Pantano, cuenta general.—Coste de u carnun- 

sión, intereses devengados por las olí! i gu o io
nes primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cainulacio n, aüqn Minón de la 
presa, vieja, gastos de instalación é intereses ' r„|W in
de préstamos.      *, *„   ** * * *   % * * * * * 1 1  í i

Construcción de la presr.,—Valor pnt* coste do
obras rjeenUiUis y ¡jactivi do personal y tfo-   .
nerales  ...........   ........... ..... ,....... .̂.............. . fc>;ujJUiUo

Edificies.-r-Valor de los construidos ele iniefiti 
planta en el Pantano» según inventario. * .* * Ci0.4o¡d

Expropiaciones.-—Valor do terrenos expropia- imnrTllOA
dos p»»r íi v\ l e ni ti si i ae ni mi 1 n s ug u as itl ®11 lJ,i  n ifc h j i o . i i 4 Jü

Almacenes ■—Y&tor de las existencias en mate
rial e s de co n s l ir íi re i ó « l( lie r im»n i r 111 a n y íi % i - a f
Ir a, s e u n  unvcin iarin. . . . . . . .   ......................... 4b

11 a q u í n a r i n • Va S o r mi1 o II a s w a * \ u i 11 í i n y n cc u & o - 
r i o 19 y ni r l 111 a II e nal 11 j o y ni ó v 11 q u c pone o I u

"Sociedad .............  ...     * 4S& .W S8
Te 111 gruí i» si — C n 91 n il c I a R v i a s ti c c o ni u m i c a c 1611 r#  ̂ ^

drsdc Lonrj el Pantnon . , b,úüi:
M o Ib i I i a r  i o , i m  l r  ti m  c n I os y u I i 11 ■ s , — Vn 1 o r i1 e

los p\tsl« isfps pura ti str virio tle las dt. jic n—  ̂ ^
lile neiuK en Lorca y cu el Puní a no. . . . .  . . . .

FiStuilin ilc fie i iiuins de rirgo —Coslc de traba-
jos ejecutados  .............          33.830*69

- 1 ¡l! v m tí e p ro y reí o s .—P o r g n. s t o s ti e t s 1i1 ti i o s d c a n ̂ ^
1 un can,al y habilitación de otro Pantano. . . .  42.oCsri i

Explotación!,—Por id. de la misma hasta lo,
fecha. . . . . , .............................. ............................. .  44.429*97

Blanco genera! de Madrid, cuenta de efectos en 
custodia.— Por 420 acciones depositadas, va
lor nominal. .  • .—   ..........    60X00

4772.658 37

PASIVO
Capital.—Por el de esta Sociedad, representado 

por 4224 acciones nuevas, de 500 pesetas una, 
con 8 por 100 de interés anual y amortización. 2.412.000

Nuevas obligaciones de primera emisión.—Por 
valor de 3X00 obligaciones hipotecarias nue
vas de esta Sociedad, de 500 pesetas una, y 6 
por 400 de interés anual, amortizadles en 40
años»  ..................................... ¿ 1.750.000

Préstamos con garantía.-—Saldo á cuenta de la
Sociedad .....................................    497.750

Banco general de Madrid, cuenta de crédito.—
Saldo á favor del mismo hoy............................ 427.256’40

■Varios acreedores.— Saldo á favor da los m is
mos por cuentas liquidadas. ............................  430.328*87

Efectos á pagar..—Giros á cuenta de la Socie
dad en circulación ..........         7,000

Pagarés por bienes desamortizados.—Valor do 
cinco á favor del Estado, a pagar en cinco
tó os consecutivos.  .......................       75.000

Residuos de obligaciones.—Valor de los que 
eslán en circulación á convertir en obligacio
nes nuevas........................................................... .... 43.323*40

Acciones en fianzas.—Por las constituidas por 
los Sres. Consejeros en virtud de los estatu
tos, valor nominal...................    60.000

4 772.658*37

Madrid 34 de Diciembre de 4 8 8 4 = E i Vocal Secretario, el 
Conde de Ponteo. X —24

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 

.d e  consumo en  el día de ayer los siguientes:
Carne de vaea, de 4*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4 3 0  pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jam án, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 ¿ 0 4 8  pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
A fros, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*20 áO ‘22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo. 

Reses degolladas. 
Vacas, ¿70. — Corderos, 215.—Terneras, 54.—Ovejas, 560.— 

T otal. 996.

Su peso en kilogramos^......................  40.738.

-Del 'parte remMdo por la Administración principal de consumos 
y  arbitriQ8f resaltan ser los'productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fra te s  de reeaadactás, Ptas. C¿nt$. | Feudos de recaudación. I Ptas.Cénts.

Toledo......................... 4.027*90 $ Ciudad R eal  2.538*58
Segovia  649*53 fj Correos....................  28*28
N orte   3.170*12 Mataderos  .40.860*74
Bilbao  I.ÍCO'SO fj Fábrica del g a s . . »
A ragón       4.243*81 Im p erial..................... 376*04
Valencia .................. r 900*89 _  -
M e d i o d í a , 8. 879*02 | T o t a l . . . .  30.635*24

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m e J e o r o l ó g i m s  del dm 4 ile M ió  de 4885.

T ÍI M-PE B A. T ti Ii  A 
! I ALTim A y hnmwjHd mra

< f! ^ = = 7    DIKKCCIÓM • ESTADO
trO.KAb j red1||cítia ! TERMOMETRO

í  f:f  y en í'— ~"r ' 11 J 1 1 ' "  y clasa del tiento. | de! cielo.
I....wiilímeiro?!..| s ?í0 Uiimede-

!; ' cido. _____________  :

,1 € o e la m .. . j 1 ■! t ■ 8 Sí ; ^  4 0*9 £  ...........  oris?. 0 espe j ?.d o .
. ® A i ja. m......  I 11 %*':i  20 6 4 4 tí ! E S E . . .  C a lm a .  íd em  .

d i i t í a . . .  1 74ÜS‘S0 j * 5*0 i í O . . . .  firi.s*íf PiVubO'O.
S c i c b w  ..... 7'ld*i'5  j 24*1 U 6 O .C a l m a .  í d e m .
6 de j a i   I 710*97 j  n *2 N N E .. . B r i s a . .  íd e m .
9 de J a * . . , .  7 4 i*75  4 3 '5  4 9 '8  N N O . . .  C a l m a .  Casi de sp X

T c i i íp e r  r.lura m á x i m a  dol a i r e  á la  s o m b r a .......................... 2 6 “7
fde.ai ii MC'iíia.   ...................................................................................... 6'0

L iltferencia  .........................................................  4 8*7
T tn n p o ia l i i ia  m a x im a  s i  S o l ,  á dos m etros  de la t ie r ra .  3 2‘S
¡tiüm  id . ,  de o tro  de una es fe ra  de c r i s t a l .............................. 55*0

D ife r e n c ia  ............................................................ .. s 2  5
| ’I V m p 'T a l u r a  m á x im a  á c ie lo  d e s c u b i e r t o ,  ju n t o  á la
I t ie rra  vegeta l  ó l a b o ra b le   ..............................................   $5*5

i «lera m ín im a ,  f d . . . ......................     6*2
D i f e r e n c i a .....................   30*3

V elo c idad  del v iento  en  las ú l t im a s  24  h oras  (k i ló 
metros)   ......................    2 5 4

O scilac ió n  b a r o m é t r i c a ,  id . ( m i l í m e t r o s ) . .  .......................  2-8
.Altura id. ,  co n  re spec to  á la m ed ia  an ua l ,  á las n u e v e

de la n o c h e . .     ................................................................................. -f« 5 '8
L l u v i a  e n  las  ú l t im a s  24  h o r a s  ( m il ím e tro s ) .........................  <E9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punto3 de la Península^
® las nuem de La mañana, v en Francia é Italia á las siete
el din 4 de Julio de 4885.

í Altura Tempera- Diree- Faerza
; barométrica ; tura , , . ’EuUéo FTí-.Hín

LOCALIDAD'ES. ■ ¿ 0W y al jai- en. .grados ci-un del ¿ai '
, .el dd rrnr tento-i- ¡ , T¡aBi0. 4#¡ «¡eSe. de!»mar
ea cnhmeiroü males.

S .  S e b a s t i á n . 77 0*5 19 ti NÓ . .  - . C a lm a . .  C as i  c n h . V  T r a n q .*
B i l b a o . . . . . .
O v i e d o » . . . . 1 770*1 N E . . .  Brisa  . C u b ie r to .  . »
Corufia (7 h.) ' 5 69*5 48*S ONO. . .  Ca lm a  . N e b l i n a . . .  Tr&nq.»
Santiago  . . . .  7t-9'4 4 7 5  S . . . . . . 1 Id em  . .  G u m e n o . »
O r e n s e . . . . . .
P o n te v e d ra . .
V igo .................

O p o rto   770*9 46 4 SO - - . .  V ie n to .  I d e m  T r a e n ’-3
Lisboa  (8 h ) . 77o*-i 4 5 ‘5 N N E . . .  8 * sve .  Ais. nubes . I d e m .
Cácere s '  773*2 24 ‘ í O .. C a l m a .  N u b o s o . . .  »
B a d a jo z   766*4 22*5 NO.. íd em . .  D espe ja do .  »

S. F e r n .  (7 h). 769M 1 8 ‘S E  . . . .  Id e m  ..  Id em  »
S e v i l l a   767*2 23 4 S O  íd em  . .  I d e m ............
M álag a   768*7 24*8 S . . . . . .  V ien to  N u b o s o . . .  R iza d a .
G r a n a d a .»  . .  768*7 23*6 NO. , . .  C a l m a . D espe ja do .  *

C a r t a g e n a . ..
A l i c a n t e   768*6 2 7 ‘S S E  B r i s a ,  N u b o s o . . .  O le a je .
M u r c i a . . . . . .  7*7*7 27*0 N................ C a im a  . Casi d e s p .0 *
V a l e n c i a   767  8 28*0 $ g  I d e m . .  Despe jado. »
P a l m a   768 0 24*6 S . , _____  » N u b o s o . .  T r a n q .R
B a r c e l o n a . . .  768'/ 25 0 N E . . . .  3 . a sv e .  Ais. n u b es .  Id e m .

T e r u e l   766  0 2 D 2 N E _C alm a  D espe ja do .  »
Z a r a g o z a . . .  » 25 6 N O . , . .  B r i s a . .  í d e m   »
S o r i a   765*5 ' 8  3 N O . . . .  C a lm a  . I d e m   » .
Bu rgos .  . . . .  766-3 -180 O . . . . . .  I d e m . N u b o s o . . »
León . . . . .  , 766  4 17 0 E S E . . .  Id e m  . .  M. nub oso  *>
V a l l a d o l i d .  7M J3 50*0 N O  B r isa  . .  N u b o s o » . .  »
S a l a m a n c a . .  767*3 '*8 0 S   ¡ríern I d e m . . . . .  »
S e g o v ia   7 6 ^ 0  48 0 S O  Id . s v e .  D espejado. *

Mad rid 76^*4 $0 ‘6 E S E .  . .  Calm a . Id e m   »
E s co i ia i  . . .  770 4 17 4 O . . . . . . .  B r i s a . .  Casi desp.® »
Ciudad B u J .  767*0 20*1 E .. í d e m . .  D espe ja do .  »
A l b a c e t e   769  6 - S i ‘4 E . , _ Id em  . .  N u b o s o . . . »

P a n s „ . .   764*7 46 5 N .» . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  * |
Gr.is-Ne¿. . .  765*2 4 7 ‘2 N..... Id em .- ..  B r u m o s o . .  »
St. M a t m u . .  768  6 4t*4 E N E . . .  B r i s a . .  Cu M a m .  1»
í s l a d ’A i x . . .  r 6'*1 47-5 S O  Id .  sve . I d e m   »
B i a r r i t /   767*8 48 3 O . . .  . V i e n to .  í d e m    a
C l e m i o r t . . .  166  0 7*£ S O . . . .  Cairas  N u b o s o . . .  »
P e r p m a n . . .  76^*3 2 V 6 js I d e m . .  Ais. n u b e s .  »
S i c i e . » . . .  . . .
N i z a .   767'4 20 6 N E   íd e m . .  D es p e ja d o .  »

R o m a  . . .  . 7 6 c ‘3 5,3*4 s  I d e m , .  í d e m   »
Ñ a p ó le s   768 9 22 9 *  Idcra  . .  I d e m    »
P a l e r m o . . . .  76-6*4 23*4 » I d e m .  íd e m   »
M a l t a . . . . . . .  766*5  23*6 N O ______tB,B s v e .  J I d e m . ;   »

RETRASADOS 
Día 3.

S e v i l l a   761*0 S4M O . . . .  Ca lm a  . N uboso . . .  »
P a l m a   762*5 2 ‘8 S   B r i s a . .  D espe ja do .  T r a n q .11
C o r a n a  . . . .  764*1 48*4 N . . . . . .  Calm a . N e b l i n a . . . Id em .
S a n t i a g o   7 63*3 4 7 7 S . . . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  »
Orense.  . . .  7 6 P i  '7 * 5  N O   B r isa  . .  I d e m   »
P o n t e v e d r a .  764*4 4 8*5 S   C a l m a .  í d e m . . . , .  »
G r a n a d a . . . .  767 2 211  O   í d e m . .  N u b o s o . . .  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Julio de 1885, comparada con la 

del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS P Ú B L IC O S  a = = = K = - ^ - -  - -

Día 8. D ía 4 .

Deuda p erp etu a  al 4 p o r 400 in te r io r   59 65 6 9 *7 0 -6 5 -6 0
pequeños. m  90 60*4 0 - 8 0 - 7 0 - 6 : 0 rO

59*9 6 -6 0  í'| 0-60‘50  
60 '4 0 -5 3 ‘ 70-60 2 5 -75  

60*20-4  5 -3 5
ídem  id . ai 4 p o r  400 e x t e r i o r .      59 -60  59*60-5 .0 -60

pequeños. 59-74 5 9 *60 -85
ídem  am o rtizab lé  al 4 por 100   77*6* 77*60-59

pequeños. 77*65 7 7 * 6 0 -7 5 -7 8  010
7 7*70 -50

B illetes h ip otecario s de la isla de C u b a   86*35 8 6 *2 5 -3 o -39
D euda de la isla de Cuba ah  3 p o r  4 00 

anu al y  4 p o r  4 00 de a m o r t iz a c ió n .. . . .  » »
no publicado » 22*30 d.

Banco H ip o te ca rio .— O bligaciones de 600
pesetas ai 5 p o r  4 00 a n u a l . . .............................  97*75 *

ídem  id .— C édulas a l 5 'p o r 4 00 a n u a l   93 0[0 93*35
A ccio n es del B an co  do E s p a ñ a .........................  342 Ojo 344 o r m u g  í)t0

340*50
no publicado. 340*50 340 0̂ 0

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO |  DAÑO BENEFICIO

A lb a cete . . , ,  4{£ * Logroño  4 ¡4 »
Alcoy  4 ¡8 » Lorca  4 ¡2 »
Alicante  1{8 » Lugo   4 [4 »
A lm ería  3[S » Málaga  4 ¡8 *
Avila   l}2 » Murcia  4 ¡8 »
Badajoz  4 [4 * Orense  4j4 *
Barcelona.. . 4f8 * O v ie d o . . . . . .  4 ¡4 *
B é ja r    4p2 » Falencia . . . .  4r8 »
Bilbao  1 [8 * Palma Malí.* 4{4 »
Burgos  4 ¡4 » (Pamplona. . .  3{8 »
Cáceres  i {4 ». Pontevedra.. 4t4  »
Cádiz  4 [8 * Réus.  4 [4 *
Cartagena... par d. » Salam anca..  »
Castellón.. ..  3[8 » S. Sebastián. 4[8 »
Ciudad Real. 4t2 » Santander. .. 4t8  »
C órdoba.. .»  4 1 4 » Sta.CruzTfe. 4{4 >
Coruña  4 ^ 4  » S a n t ia g o . . . .  4 ¡4 »
Cuenca  4 4 [4 » Segovia  4j2 »
Ferro l   4 [4 » ■ Sevilla  4 ¡8 »
Carona  4 4̂ » So r ia   8(4 »
Gijón  1(4 » Tarragona..  4(8 »
Granada  4(4 a [Teruel  4(4 »
Guadalajara.. 4(2 » [Toledo  3(8 »
Raro..............  4(8 » Tudela  4(2 »
fluelva  4(4 * V a le n c ia . . . .  4(8 »
Huesea  4x4 » Valladolid ..  4(4 »
Jaén...............  4(4 » Vigo................. 4(8 *
Jerez FrontX 4(4 » Vitoria  4(4 *
Isóri  4(4 » Z am ora» . . . .  3(8 »
Lérida  4(4 » [Zaragoza.. . .  4(8 *
L in a r e s . . * . .  4(4 »

Bolsas extranjeras.-
PA R ÍS 3  DE JU L IO

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 59*25.
lldem id. id. interior................. á »

í z w  ,* t ídem amort. al 4 por 4 00  á »landos españoles . . . ^ 3  por 400 exterior.....................  á
f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
v Obligaciones de C u b a    á 481*00.

-  , - i 3 por 4 00...................................  á 81*05.Penaos franceses. . .  ( 4 |[2 por /¡00 ............................  ¿ 44 0*10.
Consolidados ingleses. ..............................  á 99 44 (4 6.

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60.
Idem, á ocho días vista, dins», ¿6*80.
París, á ocho días vista, fr., 4*91 4(2 d.

Dirección g e n e ra l ele C o rreo s y  T e lé g r a f o s

Gegún los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Cuenca y 
Murcia.

Anuncios.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO BB 
-1885 .— Se halla de venía en el despacho de li

bros da la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PK SUTAS:.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  , 15
Tercera id. . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DEL DIA

Santa Zoa, mártir; Santa Filomena,
de los Santos, eonfesor.

Cuarenta Horas en Ja iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Función £4 de abono.—Turno 3. '— Fausto. 

JARDINES DEL BUEN ESTIRO.—A las nueve..— La 
feria  de San Lorenzo .— Intermedios por la banda de Mallorca. 

TEATRO FE L IP E .—A las cinco.—De verbena.—El hijo de 
m i amigo.— La canción áe la Lola . 

A las nueve.—De verbena.—Los baños del M anzanares.— 
L a madeja, se enreda.—  Un lunático.— La canción de la Lola . 

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y media.— Un ca
pitán de lanceros.— La m isa de Anieeta .—  Ya somos tres.—E s
cenas de verano.—La m ejor receta. 

. CIRCO DE PR1CE.—A las cinco de la tarde y las nueve 
de la noche.—Grande y, variada función de ejercicios ecuestres, 
acrobáticos, gimnásticos y cómicos por todos los artistas de la 
compañía, 

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)— 
A las cinco áe la tarde y á las nueve.—Grandes y variados 
ejercicios por todos les.&rtistas de la compañía. 

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Duodécima 
corrida de abono.—Se lidiarán seis toros de Tres Palacios, es
toqueados por Lagartijo, Felipe García y El Gallo.


